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DESCRIPCIÓN BREVE 
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por el Comité Técnico de Sostenibilidad Contable mediante acta N° 03 de Diciembre 27 
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PRESENTACIÓN 
 

El Instituto de Desarrollo Urbano, Vivienda y Gestión Territorial de Chía, IDUVI es un 
Establecimiento Público del Instituto de Desarrollo Urbano, Vivienda y Gestión Territorial de 
Chía, adscrito al Despacho del Alcalde, dotado de personería jurídica, autonomía administrativa 
y patrimonio independiente, tiene por objeto la gestión inmobiliaria, el desarrollo de las políticas 
de vivienda, la renovación urbana y la ejecución de proyectos. Su naturaleza está establecida 
en el artículo 3 del Decreto No. 056 de 09 de octubre de 2014 y en el artículo 3 del Acuerdo No. 
01 de 2014 (Estatutos o Reglamento Interno del Instituto de Desarrollo Urbano, Vivienda y 
Gestión Territorial de Chía, IDUVI); su estructura administrativa y la estructura de empleos se 
encuentran definidas en el Acuerdo No. 02 de 2014. 
 
Por sus características, el Instituto de Desarrollo Urbano, Vivienda y Gestión Territorial de Chía, 
IDUVI, lleva contabilidad separada y aplica los principios, normas técnicas y procedimientos 
fijados en el Régimen de la Contabilidad Pública, en el proceso de identificación, clasificación, 
registro, preparación y revelación de los estados contables, conforme a la Resolución 354 del 5 
de septiembre de 2007 de la Contaduría General de la Nación -CGN-. 
 
El Manual de Políticas Contables, al describir las responsabilidades, las prácticas contables y 
formas de desarrollar las principales actividades, se constituye en una herramienta que facilita 
la preparación y presentación de la información financiera, su interpretación y comparación para 
efectos de control administrativo, financiero y fiscal. 
 
Objetivos del Manual de políticas Contables: 
 
 Servir de guía para garantizar que todas las operaciones financieras realizadas al interior de 

los procesos misionales y de apoyo del Instituto de Desarrollo Urbano, Vivienda y Gestión 
Territorial de Chía, IDUVI, sean medidas, reconocidas de manera homogénea en los 
estados financieros de la entidad. 
 

 Soportar en forma adecuada la toma de decisiones 
 

 Reconocer, analizar, medir, clasificar, agregar y revelar información, en procura de lograr las 
características cualitativas de la Información Contable Pública. 

 

 Contribuir al mejoramiento continuo del proceso contable, generando información financiera 
confiable y oportuna de forma que revele razonablemente la situación financiera, 
económica, social y ambiental del Instituto de Desarrollo Urbano, Vivienda y Gestión 
Territorial de Chía, IDUVI. 
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POLÍTICAS CONTABLES 
 

La política contable definida en el presente manual es de obligatorio cumplimiento y deberá ser 
aplicada de forma consistente por cada una de las áreas de gestión del Instituto de Desarrollo 
Urbano, Vivienda y Gestión Territorial de Chía, IDUVI,   donde se originen o realicen hechos, 
operaciones y transacciones financieras, económicas, sociales y ambientales y por los 
funcionarios responsables directos del proceso contable.  
 
 
1. INTRODUCCIÓN 
 
La Contaduría General de la Nación, mediante Resolución 357 del 23 de julio de 2008, adopta 
el procedimiento de control interno contable para implementar las acciones mínimas de control 
que deben realizar los responsables de la información financiera, económica, social y ambiental 
en los entes públicos, con el fin de garantizar razonablemente la producción de información 
contable confiable, relevante y comprensible. En tal sentido, establece que dentro de los 
elementos del procedimiento de control interno contable deben documentarse las políticas y 
demás prácticas contables que se han implementado en el ente público.  
 
De conformidad con el procedimiento para la estructuración y presentación de los estados 
contables básicos, las políticas y prácticas contables se refieren a la aplicación del Régimen de 
Contabilidad Pública en cuanto a sus principios, normas técnicas y procedimientos, así como 
los métodos de carácter específico adoptados por la entidad contable pública para la medición y  
el reconocimiento de las transacciones, hechos y operaciones, y para preparar y presentar sus 
estados contables básicos.  
 
Entre otras, son prácticas contables las relacionadas con las fechas de cierre o corte para la 
preparación de información definitiva, métodos de depreciación aplicados, vidas útiles 
aplicables, periodos de amortización, métodos de provisión, porcentajes de provisión, tipos de 
comprobantes utilizados, fechas de publicación o exhibición de información contable, periodos 
de actualización de valores, forma de conservar libros y demás soportes contables, libros 
auxiliares considerados como necesarios en la entidad, forma de elaborar las notas a los 
estados contables, criterios de identificación, clasificación, medición, registro y ajustes, 
elaboración, y análisis e interpretación de los estados contables y demás informes.  
 
En ningún caso las políticas internas y demás prácticas contables de las entidades públicas 
estarán en contravía de lo dispuesto en el Régimen de Contabilidad Pública. 
 
 
2. ORGANIZACIÓN CONTABLE 
 
Gestión Financiera responde por el proceso contable, el cual se documenta, evalúa y actualiza 
de conformidad con los requisitos, en virtud de sus funciones, el IDUVI tiene como propósito 
implementar las mejores prácticas de la gestión documental y teniendo presente la importancia 
de la información como evidencia de su gestión en los procesos institucionales e insumos para 
la toma de decisiones, así mismo mantener la transparencia en sus trámites, garantizando en 
todo momento la integridad, disponibilidad y autenticidad de la información bajo parámetros 
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técnicos de organización, conservación y disposición, independiente de su soporte o medio de 
creación. Fomentar la inclusión de nuevas tecnologías que permitan el control y administración 
de la información como memoria institucional del IDUVI a lo largo de su historia.  
 
El proceso contable del Instituto de Desarrollo Urbano, Vivienda y Gestión Territorial de Chía, 
IDUVI, debe interrelacionarse con los demás procesos de la entidad. 
 
Los procesos a cargo de las diferentes áreas que conforman la estructura organizacional del 
Instituto de Desarrollo Urbano, Vivienda y Gestión Territorial de Chía, IDUVI, que realicen 
operaciones susceptibles de registro contable, deben considerar en la caracterización de 
servicio, procesos y procedimiento, la interrelación directa o indirecta con el proceso contable. 
 
 
3. RESPONSABILIDADES DE LAS ÁREAS DE GESTIÓN FRENTE AL PROCESO 

CONTABLE 
 
Es responsabilidad del Representante Legal y del Contador Público bajo cuya obligación se 
elaboren los estados contables, dar cumplimiento a las normas y doctrina contable emitida por 
la Contaduría General de la Nación y observar las políticas, principios y plazos que en materia 
de contabilidad pública se expidan con el fin de producir información Confiable, oportuna, veraz,  
verificable y Comprensible. 
 
Los Directores, Jefes de Oficina y Subdirectores del Instituto de Desarrollo Urbano, 
Vivienda y Gestión Territorial de Chía, IDUVI, como responsables de las áreas de gestión, 
son garantes de la calidad, confiabilidad y oportunidad de la información contable que se genere 
en cada una de sus áreas. 
 
Gestión Financiera, compuesta por Presupuesto, Contabilidad y Tesorería, es responsable del 
proceso contable, el cual documenta, evalúa y actualiza de conformidad con los requisitos 
estipulados en la ley y acordes a este manual de políticas contables. 
 
La Oficina de Asesoría Jurídica, es responsable de establecer la metodología de valoración 
de las obligaciones contingentes y de las cuentas por cobrar; dicha valoración se toma como 
fuente para los registros contables de provisiones para contingencias y demás cuentas 
contempladas en el procedimiento, de acuerdo con el estado del proceso reflejado en el reporte 
contable del generado por el aplicativo. 
 
Gestión de Sistemas de Información y Comunicaciones, es responsable de realizar 
diariamente un (1) backup del sistema contable HASS SQL, con el fin de prevenir la pérdida de 
la información. 
 
La Oficina de Control Interno, es responsable ante el organismo de control fiscal de la 
consolidación y rendición de la cuenta de la entidad. 
 
Gestión de Talento Humano y Servicios Generales, es responsable de coordinar e 
implementar políticas en materia de administración de personal, realizar los procedimientos 
para la liquidación de nómina, prestaciones sociales, bonos y cuotas partes pensiónales de los 
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servidores públicos dicha información desde el punto de vista contable será cargada al sistema 
por este departamento. 

 
 

4. FUNDAMENTOS 
 
La política contable tiene como elemento esencial la adopción de criterios homogéneos 
orientados al establecimiento y desarrollo de procedimientos dirigidos a obtener sistemas y 
fuentes de información contable que el Instituto de Desarrollo Urbano, Vivienda y Gestión 
Territorial de Chía, IDUVI, implementará con lo siguiente:  
 

a) Adelantar la gestión administrativa por parte de los responsables de la información 
financiera, tendiente a garantizar información confiable, completa, razonable y oportuna, 
en los términos previstos en el Régimen de Contabilidad Pública (RCP), expedido por la 
Contaduría General de la Nación. 

b) Generar información contable como instrumento para la toma de decisiones, en relación 
con el control y la optimización de los recursos con que cuenta la entidad, en procura de 
una gestión pública eficiente y transparente. 

c) Presentar la situación financiera de la entidad y el resultado de la actividad financiera, 
económica, social y ambiental a la comunidad, los ciudadanos, organismos de 
planificación y desarrollo de política económica, órganos de representación política, 
órganos de Control y Fiscalización y demás usuarios de dicha información. 

d) Permitir la verificación y comprobación interna y externa de la información contable, que 
acredite y confirme la procedencia y magnitud de los hechos económicos, financieros, 
sociales y ambientales de la entidad, conforme a las normas existentes sobre la materia. 

e) Contribuir al ejercicio de la rendición de cuentas y el cumplimiento de la legalidad y el 
control administrativo, fiscal y disciplinario sobre la gestión eficiente, así como la 
destinación, uso, mantenimiento y salvaguarda de los recursos con que cuenta la 
entidad. 

 
 
5. GENERACIÓN DE INFORMACIÓN CONTABLE 
 
La información que se produce en las diferentes áreas de gestión de la entidad será la base 
para reconocer contablemente los hechos económicos, financieros sociales y ambientales. Por 
lo tanto, las bases de datos producidas y administradas en las áreas de gestión se asimilan a 
los auxiliares de las cuentas y subcuentas que conforman los estados contables en aquellos 
casos en que los registros contables no se lleven individualizados, por lo que en aras de la 
eficiencia operativa de la entidad, el detalle de dicha información permanecerá en el área de 
origen sin perjuicio de que la misma se encuentre registrada en forma agregada en contabilidad.  
 
La información contable impresa y/o en medios magnéticos que constituya evidencia de las 
transacciones, hechos y operaciones efectuadas por la entidad deben estar a disposición de los 
usuarios de la información, en especial, para efectos de inspección, vigilancia y control por parte 
de las autoridades que los requieran. 
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La información contable requerida por los órganos de inspección, vigilancia y control es 
canalizada a través de la Dirección Administrativa y Financiera, previa preparación de la 
información pertinente por parte de los profesionales que componen el proceso financiero. 
 

5.1. Libros de Contabilidad 
 
La Entidad prepara la contabilidad por medios electrónicos y ha previsto que tanto los libros de 
contabilidad principales como auxiliares y los estados contables puedan consultarse e 
imprimirse. 
 
Los libros de contabilidad, principales y auxiliares, se llevan en castellano y deben ajustarse a la 
norma. 
 
En relación con los libros de contabilidad, se garantiza que realizado el cierre del período 
contable, no se podrán modificar o eliminar los registros de origen. En fecha posterior podrán 
modificarse los saldos reflejados en el cierre, únicamente mediante ajustes contables 
reconocidos en el período siguiente. 
 
Los libros de contabilidad se generan, se archivan y conservan de acuerdo con el procedimiento 
contable establecido por la Gestión Financiera. 
 
La tendencia, conservación y custodia de los soportes, comprobantes y libros de contabilidad,  
del año vigente es responsabilidad de Gestión Financiera, y de años anteriores es 
responsabilidad de Gestión de Sistemas de Información y Comunicaciones. 
 
El funcionario responsable de la tenencia, conservación y custodia, denunciará ante las 
autoridades competentes la pérdida o destrucción de los soportes, comprobantes y libros de 
contabilidad que se encuentren en su poder o bajo su responsabilidad. 
 
En caso de pérdida o destrucción de la información el Representante Legal, ordenará de 
inmediato la reconstrucción de la información, en un período que no podrá exceder de seis (6) 
meses. 
 
El término de conservación de los soportes, es de diez (10) años, contados a partir del 31 de 
diciembre del período contable al cual corresponda, la disposición anterior, se aplica a las tablas 
de retención documental y a las políticas de la institución para el manejo de archivos.  
 

5.1.1. Descripción de los libros 
 
Libro Diario. Presenta los movimientos débito y crédito de cuentas, el registro cronológico de la 
medición y el reconocimiento las operaciones diarias efectuadas de conformidad con los 
soportes contables. 
 
Libro Mayor y Balances.  Presenta los saldos de las cuentas del mes anterior clasificados de 
acuerdo al catálogo de cuentas, los movimientos débito y crédito del respectivo mes y el saldo 
final del mismo. 
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Libros Auxiliares.  Presenta el registro detallado de todas las transacciones por cada una de 
las cuentas, con base en los comprobantes de contabilidad y los documentos soportes. 
 

5.2. Soportes de Contabilidad 
 
Los soportes deben adjuntarse, relacionarse y/o identificarse en los comprobantes de diario, 
archivarse y conservarse en la forma y el orden en que hayan sido expedidos, bien sea por 
medios físicos y/o electrónicos, en todo caso cumpliendo con lo requerido por las normas que 
regulan la constitución de los soportes para la cuenta fiscal.  
 
La información contable se conserva en medio magnético, o en el recurso de red para 
almacenamiento de información, bajo los parámetros de seguridad y archivo definidos por la 
Dirección Administrativa y Financiera a través de su profesional especializado en el área de 
sistemas.  
 
En las transacciones automáticas los soportes contables se conservarán en el área de gestión 
que los originó. De otra parte, tratándose de transacciones manuales los soportes contables 
deben adjuntarse y/o referenciarse en los comprobantes de diario.  
 
Cuando se trate de ajustes contables originados en depuración y análisis de datos deben 
sustentarse adecuadamente, referenciando el registro de origen y adjunta o los documentos 
soportes pertinentes. 
 
 
6. CONTROLES A LA ELABORACIÓN DE LOS ESTADOS CONTABLES 
 
Los Estados Contables elaborados y presentados por la entidad son objeto de autenticación y 
certificación mediante las firmas del Gerente General y el profesional con funciones de 
Contador, en los términos definidos en el Régimen de Contabilidad Pública. 
 
El Instituto de Desarrollo Urbano, Vivienda y Gestión Territorial de Chía, IDUVI, formula, revisa, 
evalúa y actualiza el Plan de Sostenibilidad Contable. Se concibe como el marco general de 
acciones a ejecutar por las áreas de gestión para optimizar sus procesos. 
 

6.1. Controles Administrativos 
 

6.1.1. Comunicación a las áreas de gestión y entes externos 
 
Gestión Financiera actualiza mensualmente los requerimientos mínimos y fechas de reporte de 
la información de los entes externos para la preparación y entrega oportuna de reportes 
contables internos y externos. 
 
Mediante comunicación interna (Memorando y/o Correo Electrónico) y comunicación externa 
(Oficio y/o Correo Electrónico), el coordinador de las diferentes áreas de gestión comunicará los 
acontecimientos de información contable necesarios para la elaboración y presentación de los 
estados contables, así mismo, el Coordinador del grupo de Contabilidad solicitara dicha 
información a los entes externos. 
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6.2. Controles Operativos 
 

6.2.1. Verificación y conciliación de información contable 
 
El análisis, verificación y conciliación de la información contable debe realizarse mensualmente 
y de forma permanente por los funcionarios responsables del registro en cada una de las 
actividades del proceso financiero, deben realizarse como mínimo conciliaciones de saldos para 
las cuentas de bancos, cuentas por pagar, deuda pública, nómina, cartera de impuestos, 
propiedades, planta y equipo, ingresos de tesorería, inversiones, obligaciones contingentes, 
deudores, cuentas de enlace, operaciones interinstitucionales y cuentas de presupuesto y 
tesorería. Del resultado de esta actividad puede generarse la realización de ajustes, 
reclasificaciones, correcciones y/o modificaciones a que haya lugar, tanto en las transacciones 
u operaciones manuales como automáticas. 
 

6.2.2. Conciliaciones Bancarias y Operaciones Reciprocas 
 
El profesional del área contable responsable de la preparación y presentación de las 
conciliaciones bancarias del Instituto de Desarrollo Urbano, Vivienda y Gestión Territorial de 
Chía, IDUVI, colaborará con el área de Tesorería de la entidad en la gestión de partidas 
conciliatorias. 
 
Las partidas conciliatorias no podrán durar más de dos (2) meses sin depurar; en aquellos 
casos que no se cumpla con el tiempo establecido, se debe realizar un seguimiento especial y 
tomar las acciones correctivas necesarias para subsanar tal hecho. 
 
El  profesional de área contable es responsable de revisar, analizar, verificar y conciliar las 
transacciones u operaciones de enlace con la Secretaría de Hacienda; así como, las 
operaciones reciprocas con las demás entidades del Estado, en forma permanente y como 
máximo trimestralmente y en todo caso cada vez que se reciba el informe de inconsistencias en 
operaciones reciprocas de la Contaduría General de la Nación. 
 
Las conciliaciones de las operaciones reciprocas deben quedar evidenciadas en hojas de 
trabajo y en los formatos establecidos para tal fin, los cuales se constituyen en el soporte para 
la realización de ajustes, reclasificaciones, correcciones y/o modificaciones contables, dichos 
ajustes, reclasificaciones, correcciones y/o modificaciones contables se deben realizar máximo 
dentro del trimestre siguiente al informe de inconsistencias en operaciones reciprocas resultante 
del proceso de consolidación adelantado por la Contaduría General de la Nación. 
 
 
7. COMITÉ TÉCNICO DE SOSTENIBILIDAD CONTABLE 
 
Dada la característica recursiva de los sistemas organizacionales y la interrelación necesaria 
entre los diferentes procesos que desarrolla la entidad,  se constituyó el “Comité Técnico de 
Sostenibilidad Contable”, como una instancia asesora de la alta Dirección, en la formulación de 
políticas y estrategias tendientes a garantizar la sostenibilidad del sistema contable, 
produciendo información financiera con las características de confiabilidad, relevancia y 
comprensibilidad necesaria para la elaboración de los estados contables de la entidad.  
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El Comité Técnico de Sostenibilidad Contable estará integrado por los siguientes funcionarios: 
el Gerente, un Profesional con funciones Jurídicas, un Profesional con Funciones de Contador 
(quién actúa como secretario del Comité), un Profesional con Funciones de Tesorería, un 
Técnico Administrativo con Funciones de Almacén, un Profesional  con funciones de Control 
Interno. 
 
 
8. ARCHIVO CONTABLE 
 
Según el artículo 353 del PUC: “El término de conservación de los soportes, comprobantes y 
libros de contabilidad es de diez(10) años, contados a partir del 31 del período contable al cual 
corresponda el soporte, comprobante y libro de contabilidad, sin perjuicio de las normas 
específicas de conservación documental que señalen las autoridades competentes” La entidad 
asume como política de archivo basado en el  artículo anteriormente mencionado del PUC, diez 
años de conservación según documentos relacionados en la tabla de retención documental. 
 
 
9. CONTROL INTERNO CONTABLE 
 
Verificar permanentemente que los métodos de operación, procesamiento y generación de la 
información contable sean eficientes, veraces, medibles, cuantificables y oportunos. Adaptar 
permanentemente los sistemas de manejo de información contable de acuerdo con las 
modificaciones que exija el medio. Capacitar permanentemente al recurso humano para mejorar 
su competencia en la rendición de informes contables. 
 
 
10. PRESENTACIÓN DE INFORMACIÓN CONTABLE 
 
Gestión Financiera prepara y presenta trimestralmente los estados contables de la entidad, con 
base en la información reportada por las áreas de gestión; la misma se constituye en 
información oficial de la entidad para todos los efectos relacionados con la rendición de cuentas 
a los distintos usuarios de la información contable. 
 

TIPO DE INFORMACIÓN ENTIDAD 
RECEPTORA 

MEDIO DE 
RENDICIÓN 

PERIOCIDAD 

RENDICIÓN DE CUENTA 
Contraloría de 
Cundinamarca 

SIA Contralorías 

Anual 

Mensual Deuda 
Pública 

SIA Contralorías 
y SIA Observa 

Mensual 

INFORMACIÓN CONTABLE 
PÚBLICA 

Contaduría 
General de la 
Nación 

CHIP Trimestral  

NOTAS DE CARÁCTER 
GENERAL A LOS ESTADOS 
FINANCIEROS 

Contaduría 
General de la 
Nación 

CHIP Anual  

CONTROL INTERNO Contaduría CHIP Anual  
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CONTABLE General de la 
Nación 

CGR PRESUPUESTO 
Contraloría 
General de la 
República 

CHIP Trimestral 

PLANTA DE PERSONAL 
Departamento 
Administrativo de 
la Función Pública 

SIGEP Anual 

INFORME DE PERSONAL Y 
COSTOS – INFORME DE 
EMPLEOS PÚBLICOS 

Contraloría 
General de la 
República  

CHIP Anual  

 
 
11. PUBLICACIÓN DE LOS ESTADOS CONTABLES 
 
El Instituto de Desarrollo Urbano, Vivienda y Gestión Territorial de Chía, IDUVI, publica 
trimestralmente en su página Web, los estados contables elaborados y aprobados a nivel de 
cuenta; adicionalmente al cierre de cada vigencia publica las notas a los Estados Financieros. 
 
 
12. DEPURACIÓN CONTABLE PERMANENTE 
 
Gestión Financiera del  Instituto de Desarrollo Urbano, Vivienda y Gestión Territorial de Chía, 
IDUVI,  anualmente formula, revisa, evalúa y actualiza el Plan de Sostenibilidad Contable. 
 
El Plan de Sostenibilidad Contable incorpora las  actividades a ser desarrolladas por cada una 
de las áreas de gestión para subsanar las deficiencias de orden administrativo y contable, 
observadas por evaluación interna y/o por los organismos de control; el mismo debe contener 
como mínimo: actividades a desarrollar, fechas de cumplimiento, áreas involucradas y los 
responsables del logro de las metas propuestas. 
 
Los responsables de las áreas generadoras de hechos económicos, financieros, sociales y 
ambientales que afecten la información contable, se reunirán periódicamente con los 
funcionarios a su cargo, con el objeto de analizar y evaluar el alcance de Plan de Sostenibilidad 
Contable, para establecer las acciones administrativas y contables tendientes a garantizar la 
confiabilidad y oportunidad de la información. 
 
A las reuniones de seguimiento enunciadas anteriormente es invitado el responsable del área 
contable o su delegado, con el objeto de establecer acciones conjuntas tendientes a optimizar el 
proceso contable; así mismo el Jefe de la Oficina de Control Interno o su delegado puede 
participar de las reuniones de seguimiento para efectos de evaluación del  Plan de 
Sostenibilidad Contable. 
 
Las decisiones adoptadas en las reuniones que realicen los responsables de las áreas de 
gestión, se consignan en actas y las mismas se traducen en acciones concretas delimitadas en 
el tiempo, con responsabilidades definidas, que se incorporan y/o actualizan en el “Plan de 
Sostenibilidad Contable” de la entidad. 
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13. MANTENIMIENTO AL MANUAL DE POLÍTICAS CONTABLES 
 
Las políticas descritas en este manual son dinámicas. Cualquier cambio, modificación o adición 
al Régimen de Contabilidad Pública, estructura organizacional del área contable y/o de 
manuales de procedimientos, suponen una revisión y actualización de las mismas. 
 
 
14. POLÍTICA POR GRUPO DE CUENTAS ESPECÍFICAS ACTIVOS 
 

14.1. EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 

 
OBJETIVO 
Establecer los lineamientos necesarios para que la entidad reconozca de manera 
adecuada y conforme a la legislación correspondiente; los hechos económicos que se 
clasifiquen como efectivo y equivalentes de efectivo; así mismo, determinar los criterios a 
utilizar para su medición y adecuada revelación. 
 
ALCANCE 
Esta política será de aplicación para las transacciones clasificadas como  efectivo y 
equivalentes del efectivo;  originadas en el desarrollo del objeto social de la entidad o 
cualquier otra actividad que ella misma realice. Para clasificar una transacción como 
efectivo y equivalentes de efectivo, se deben tener en cuenta los siguientes conceptos: 

 Efectivo: Corresponde a los recursos mantenidos en caja, bancos o depósitos a la vista; 
representados en moneda ya sea local o extranjera. 
 

 Equivalentes de Efectivo: Son las inversiones que esta entidad mantiene en el corto 
plazo, es decir un año; que se caracterizan por ser de gran liquidez o fácilmente 
convertibles en efectivo,  su riesgo por cambio de valor es insignificante y su plazo de 
vencimiento no supera los 6 meses y su calificación es AAA, AA+ ó AA. 

 

 CRITERIOS DE APLICACION 
Con el fin de que la información contable de nuestra entidad cumpla con las 
características cualitativas establecidas en la normatividad para tal fin y en especial que 
sea una representación fiel de los hechos económicos; los saldos contables del rubro de 
caja deben coincidir con el valor en monedas y billetes contenidos en las cajas de la 
entidad, según corresponda. 

 Así mismo deberán coincidir los saldos contables del rubro de bancos con los valores 
que aparecen en los extractos al corte correspondiente, emitidos por entidades 
bancarias y entidades similares que administren recursos de la entidad en cuentas 
corrientes, de ahorros, de crédito, en fiducias de administración y pagos, depósitos, 
fondos de inversión y demás recursos que cumplan la definición de efectivo y 
equivalentes de efectivo.  

 
RECONOCIMIENTO 
Se define como reconocimiento, el proceso de incorporación en la información financiera de la 
entidad, de una partida que cumple con el concepto de efectivo o equivalente de efectivo 
detallado en el alcance de esta política y que satisface los siguientes criterios: 
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(a)  es probable que cualquier beneficio económico futuro asociado con la partida llegue a, o 

salga de la entidad; y 
 

(b)  la partida tiene un costo o valor que pueda ser medido con fiabilidad. 
 
Con base en esto; se reconocerá como efectivo en caja el valor mantenido por la entidad, 
representado en moneda local o extranjera; cuando se presten servicios o se reciban recursos 
provenientes de las diferentes actividades propias del objeto social de la entidad; así como de 
las donaciones de terceros.  
 
Cuando se reciban pagos representados en medios diferentes al efectivo o sus equivalentes, 
tales como cheques u otros, se  reconocerán en una cuenta del activo asignada especialmente 
para el control de estos medios de pago hasta que se reciba el efectivo o equivalente de 
efectivo que corresponda. 
 
Se reconocerán como saldo en bancos el efectivo mantenido en instituciones financieras 
debidamente autorizadas por los organismos de vigilancia y control establecidos para tal fin por 
la legislación vigente. 
 
Se reconocerá como equivalentes al efectivo las inversiones a corto plazo de gran liquidez y 
cuyo plazo de vencimiento no supere los seis meses siempre y cuando su calificación este entre 
AAA, AA+, AA; que son fácilmente convertibles en efectivo, y están sujetos a un riesgo poco 
significativo de cambios en su valor, por ejemplo los valores depositados en entidades 
fiduciarias o intermediarios de valores que administran recursos destinados al pago de 
proveedores, así como las carteras colectivas abiertas. 
 
MEDICIÓN 
El efectivo en caja se medirá por el valor certificado en los conteos de monedas y billetes 
contenidos en las diferentes cajas de la entidad.  Las diferencias que se generen se 
contabilizaran como cuentas por cobrar.   
 
Los saldos en bancos y en cuentas de entidades fiduciarias y comisionistas de bolsa que 
administren efectivo o equivalentes de efectivo de la entidad se medirán por los valores 
reportados por las entidades financieras en los respectivos extractos. Las diferencias entre los 
extractos bancarios y los registros contables deberán estar reconocidos en la contabilidad como 
cuentas por cobrar, cuentas por pagar, ingresos o gastos, según corresponda. 
 
REVELACIONES 
La entidad revelara en la fecha sobre la que se informa; los saldos que tenga en caja, bancos y 
otras entidades financieras; además el importe de los saldos de efectivo y equivalentes al 
efectivo significativos mantenidos por la entidad que no están disponibles para ser utilizados por 
ésta debido a, entre otras razones, controles de cambio de moneda extranjera o por 
restricciones legales (litigios y embargos). 
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14.2.CUENTAS POR COBRAR Y  PROVISIONES 
 
OBJETIVO 

Establecer los lineamientos necesarios para que la entidad reconozca de manera adecuada y 

conforme a la legislación vigente, los hechos económicos que se clasifiquen como cuentas por 

cobrar. Así mismo, determinar los principios  para su medición, deterioro y adecuada revelación. 

 

ALCANCE 

Esta política será aplicada para las transacciones clasificadas como  cuentas por cobrar, 

originadas en el desarrollo del objeto social de la entidad o cualquier otra actividad que ella 

misma realice. 

 

Las cuentas por cobrar son instrumentos de deuda, generados por  servicios prestados en el 

desarrollo de su objeto social y otras actividades para el sostenimiento honesto de Instituto de 

Desarrollo Urbano, Vivienda y Gestión Territorial de Chía que permitan cumplir oportunamente 

con las obligaciones inherentes al desarrollo de la misma.   

 

También se consideran cuentas por cobrar las que se generan por concepto de anticipos a 

proveedores, empleados y contratistas; cuentas por cobrar por concepto de arrendamiento y en 

general las salidas de recursos a favor de terceros de las cuales se espera una 

contraprestación o beneficio futuro. 

 

RECONOCIMIENTO 

Se define como reconocimiento, el proceso de incorporación en la información financiera de la 

entidad, de una partida que cumple con el concepto de cuentas por cobrar detallado en el 

alcance de esta política y que satisface los siguientes criterios: 

 

(a)  es probable que cualquier beneficio económico futuro asociado con la partida llegue o salga 

de la entidad.  

 

(b) la partida tiene un costo o valor que pueda ser medido con fiabilidad. 

 

Con base en esto; se reconocerán como cuentas por cobrar los valores que se generen a favor 

de la entidad cada vez que: 

 

 Se preste un servicio, cuyo  pago no se ha recibido de contado. 

 

 Se desembolse dinero o recursos a favor de terceros en espera de una contraprestación o 

beneficio futuro. 

 

MEDICIÓN INICIAL 

La medición inicial de las cuentas por cobrar será por el valor a recibir o el valor de la 
transacción, descrito en la respectiva factura, cuenta de cobro, recibo de caja, contrato, estado 
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de cuenta o cualquier otro documento con el que se pueda evidenciar la existencia de la cuenta 
por cobrar. No obstante, cuando los plazos concedidos para el pago sean superiores a los 
normales, la medición inicial corresponderá al valor presente de los flujos futuros descontados a 
la tasa de referencia del mercado para transacciones similares. 
 
Con respecto a los préstamos concedidos se reconocerán por el valor desembolsado. No 
obstante, cuando la tasa de interés pactada sea inferior a la tasa de mercado, la medición inicial 
de estos préstamos corresponderá al valor presente de los flujos futuros descontados a la tasa 
de mercado para operaciones similares. 
 

MEDICIÓN POSTERIOR 

Las cuentas por cobrar serán objeto de estimaciones de deterioro cuando exista evidencia 
objetiva del incumplimiento de los pagos a cargo del deudor o del desmejoramiento de sus 
condiciones crediticias. Para el efecto, al final del periodo contable, se verificará si existen 
indicios de deterioro. El deterioro corresponderá al exceso del valor en libros de la cuenta por 
cobrar con respecto al valor presente de sus flujos de efectivo futuros estimados de la misma. 
Para tal efecto, se utilizará, como factor de descuento la tasa de interés de mercado aplicada a 
instrumentos similares. En el caso de los impuestos por cobrar, se tomará como factor de 
descuento la tasa de los TES con plazos similares. El deterioro se reconocerá de forma 
separada, como un menor valor de las cuentas por cobrar, afectando el gasto del periodo. 
 
Si, en periodos posteriores, el importe de una pérdida por deterioro del valor disminuyese y la 

disminución puede relacionarse objetivamente con un hecho ocurrido con posterioridad al 

reconocimiento del deterioro, El instituto de Desarrollo Urbano, Vivienda y Gestión Territorial de 

Chía revertirá la pérdida por deterioro reconocida con anterioridad, ya sea directamente o 

mediante el ajuste de una cuenta correctora. La reversión no dará lugar a un importe en libros 

del activo financiero que exceda al importe en libros que habría tenido si anteriormente no se 

hubiese reconocido la pérdida por deterioro del valor. La entidad reconocerá el importe de la 

reversión en los  resultados inmediatamente obtenidos. 

 

El deterioro de cartera, una vez calculado; deberá ser aprobado con el visto bueno del Gerente 

Generalo quien haga sus veces; antes de ser reconocido contablemente. Esto con el fin de 

garantizar la debida segregación de funciones. 

 
A continuación se detallan los términos de recaudo normales establecidos para las cuentas por 

cobrar de la entidad: 

TIPO DE CUENTA POR COBRAR TERMINO DE RECAUDO NORMAL 

Cesiones Tipo A 30 y 60 días 

 

Se debe tener en cuenta que la entidad concede financiación en algunos casos: 

TIPO DE CUENTA POR COBRAR TERMINO DE FINANCIACION 

Cesiones Tipo A  Entre 0 y 1080 días 
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Los anticipos se manejan de acuerdo a la ley de contratación y la entidad no otorga anticipos. 
OTRAS CUENTAS POR COBRAR 
Tales como incapacidades, cuentas por cobrar por arrendamientos, anticipos y las demás que 
cumplen con las condiciones establecidas bajo el nuevo marco legal. 
 
El instituto de Desarrollo Urbano, Vivienda y Gestión Territorial de Chía reconocerá las cuentas 
por cobrar cuando quedan en firme los respectivos derechos de cobro, esto es cuando se tenga 
un derecho claro, expreso y exigible, si estas condiciones no se han dado El instituto de 
Desarrollo Urbano, Vivienda y Gestión Territorial de Chía deberá controlar la información del 
hecho económico en cuentas de orden deudoras. 
 
El instituto de Desarrollo Urbano, Vivienda y Gestión Territorial de Chía es responsable del 
reconocimiento oportuno de las cuentas por cobrar generadas en desarrollo de su actividad 
misional, no se entenderá que el El instituto de Desarrollo Urbano, Vivienda y Gestión Territorial 
de Chía cede el control de las cuentas por cobrar por el hecho que no adelante directamente la 
gestión de cobro de las mismas. 
 
En el caso de los intereses por mora, el reconocimiento procederá siempre que previa 
evaluación de las circunstancias, se evidencie que se cumple con las siguientes condiciones: 
 

 Se tiene control sobre el derecho. 

 Existe la probabilidad de que fluyan beneficios económicos futuros representados en 
este caso en flujos de recursos financieros. 

 Se tenga una medición fiable de los mismos. 
 
Si en algún momento, durante el reconocimiento se presentan circunstancias que conducen a 
concluir que no se cumple con estas condiciones, se debe suspender el reconocimiento de 
nuevos intereses moratorios y se procederá con su registro en cuentas de orden como un activo 
contingente controlable. 
 
BAJA EN CUENTAS 

El instituto de Desarrollo Urbano, Vivienda y Gestión Territorial de Chía dará de baja las cuentas 

por cobrar solo cuando: 

 

a) Expiren o se liquiden los derechos contractuales sobre los flujos de efectivo de las 

cuentas por cobrar. 

 

b) Se transfiera sustancialmente a terceros todos los riesgos y ventajas inherentes de la 

cuenta por cobrar. 

c) A pesar de haber conservado algunos riesgos y ventajas inherentes a las cuentas por 

cobrar significativos, ha transferido el control de la cuenta por cobrar a otra parte, y éste tiene la 

capacidad práctica de vender dicha cuenta en su integridad a una tercera parte no relacionada y 

es capaz de ejercer esa capacidad unilateralmente y sin necesidad de imponer restricciones 

adicionales sobre la transferencia. En este caso El instituto de Desarrollo Urbano, Vivienda y 

Gestión Territorial de Chía: 



 

 

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO, VIVIENDA 

Y GESTIÓN TERRITORIAL DE CHÍA 

NIT: 900806301 - 7 

17 

 

 Dará de baja en cuentas la partida por cobrar. 

 

 Reconocerá por separado cualquier derecho y obligación conservado creado en la 

transferencia. 

 

 El importe en libros de la cuenta transferida deberá distribuirse entre los derechos u 
obligaciones conservados y transferidos sobre la base de sus valores razonables relativos en la 
fecha de la transferencia. Los derechos y obligaciones de nueva creación deberán medirse al 
valor razonable en esa fecha. Cualquier diferencia entre la contraprestación recibida y el 
importe reconocido y dado de baja en cuentas de acuerdo con este párrafo deberá ser 
reconocido en resultados en el periodo de la transferencia. 
 

 La entidad seguirá cualquier ingreso que surja del activo transferido en la medida de su 
implicación continuada, y reconocerá cualquier gasto en el que incurra por causa del pasivo 
financiero asociado, por ejemplo, el generado por la gestión de recaudo. 
 

 En todo caso, el activo transferido que continúe reconociéndose no se compensará con 
el pasivo asociado ni los ingresos que surjan del activo transferido se compensarán con los 
gastos incurridos por causa del pasivo asociado. 
 

REVELACIÓN 

Al preparar los estados financieros el Instituto de Desarrollo Urbano, Vivienda y Gestión 

Territorial de Chía -IDUIVI -  revelará: 

 

a) La base (o bases) de medición utilizada (s) en el reconocimiento de las cuentas por 

cobrar, que sean relevantes para la comprensión de los estados financieros. 

 

b) Adicionalmente se revelará el valor en libros de cada una de las cuentas por cobrar en la 

fecha sobre la que se informa, en total, en el estado de situación financiera o en las notas. 

 

c) Se debe revelar información necesaria que permita a los usuarios de la información, 

evaluar la importancia de las cuentas por cobrar en los estados financieros. Ejemplo de ello es 

la tasa de interés, fecha de vencimiento, plazo de reembolso, etc. 

 

d) La administración deberá revelar al final del periodo sobre el cual informa cuales cuentas 

se dieron de baja y mostrar evidencias significativas por las cuales se tomó la decisión. 

e) Así mismo revelará al final del periodo sobre el cual informa cuales cuentas fueron 

deterioradas y las evidencias objetivas de deterioro  observadas.  

 

f) El importe total en libros de las cuentas de cobro que no están disponibles para ser 

utilizadas por el Instituto de Desarrollo Urbano, Vivienda y Gestión Territorial de Chía debido a, 

entre otras razones, restricciones legales (litigios y embargos). 
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g) Cuando haya pignorado cuentas por cobrar como garantía por pasivos o pasivos 

contingentes, revelará el valor en libros de las cuentas por cobrar pignoradas como garantía, y 

los plazos y condiciones relacionados con su pignoración. 

 

h) Si la entidad ha transferido cuentas por cobrar a un tercero en una transacción que no 

cumpla con las condiciones para la baja en cuentas, la entidad revelará, para cada clase de 

estas cuentas por cobrar, lo siguiente: a) la naturaleza de las cuentas por cobrar transferidas, b) 

los riesgos y ventajas inherentes a los que la entidad continúe expuesta y c) el valor en libros de 

los activos o de cualesquiera pasivos asociados que la entidad continúe reconociendo. 

 
14.3. PROPIEDADES PLANTA Y EQUIPO 

 
OBJETIVO 
El objetivo de esta política es establecer la contabilización de los activos que caben dentro de la 
definición de propiedades planta y equipo, de tal forma que los usuarios de los estados 
financieros puedan conocer la información acerca de los mismos, y los cambios generados.  
Presenta el reconocimiento contable de propiedades, planta y equipo, su medición, los cargos 
por depreciación, valor de desmantelamiento, valor residual, pérdidas por deterioro y revelación. 
 
Áreas del Instituto de Desarrollo Urbano, Vivienda y Gestión Territorial de Chía 
involucradas y responsables en la aplicación de la política 
La correcta aplicación de esta política está bajo la responsabilidad del área o áreas que 
producen y/o generan la información. El reconocimiento o registro contable de la información 
recibida, del área o áreas generadoras de información, estará a cargo del Almacén, la Dirección 
Financiera y el Área Contable así: 
 

Área Responsable Actividad 

Todas las áreas 
involucradas en la 
generación de 
información 

 Aplicar correctamente las Políticas Contables definidas y aprobadas  por el 
Instituto de Desarrollo Urbano, Vivienda y Gestión Territorial de Chía. 
Suministrar la información de manera oportuna y completa al área contable 
de la Dirección financiera para su incorporación en los estados financieros. 

 La información que se debe reportar y suministrar debe ser de acuerdo a los 
parámetros y requerimientos solicitados por los formatos establecidos para 
cada tipo y clase de informe, la información debe cumplir con los siguientes 
parámetros: que sea de calidad, oportuna, confiable, veraz, y que contenga 
los soportes suficientes e idóneos que respalden la información presentada. 

 Efectuar la interface de depreciación de forma mensual. 
 Informar si existe evidencia de deterioro en los elementos que maneja. 

Contabilidad –   Recepción de información de todas las áreas involucradas en la generación 
de Información. 

 Elaborar el conjunto completo de estados financieros de acuerdo a la 
política contable de presentación. 

 Realizar los reportes de trasmisión al CHIP en los plazos estipulados por la 
CGN. 

 Asegurar que los reportes sean autorizados para la trasmisión al CHIP. 
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ALCANCE 
Esta política abarcará  la contabilidad de las propiedades, planta y equipo, así como, a las 
propiedades de inversión cuyo valor razonable no se pueda  establecer sin un costo o 
esfuerzo desproporcionado;  y que por lo tanto no irán dentro de las propiedades de inversión, 
sino que se incorporarán  en esta política, como propiedad planta y equipo. 
 
Dentro del alcance de la presente política, la entidad reconocerá como Propiedades, Planta y 
Equipo, aquellos activos tangibles que se conservan para el suministro de bienes o servicios, 
para arrendarlos a terceros (de acuerdo a las propiedades de inversión cuyo valor razonable no 
se pueda medir con fiabilidad sin costo o esfuerzo desproporcionado) o para fines de la 
administración y se esperan usar por más de un año.  
 
Algunos ejemplos que caben dentro del alcance de esta política podemos encontrar: 
 

 Construcciones en curso 

 Edificaciones y Mejoras a las mismas 

 Equipo de computación y comunicación 

 Equipo de Oficina 

 Muebles y Enseres 

 Terrenos Urbanos y/o Rurales 
 
Las Políticas contables bajo el nuevo marco normativo son dinámicas y por lo tanto están 
sujetas a actualización y revisión, por ser una política transversal, estará monitoreada y 
permanente actualizada por el área de almacén en coordinación con el área contable y bajo la 
supervisión y aprobación del comité de Saneamiento Contable. 
 
Los bienes del Instituto de Desarrollo Urbano, Vivienda y Gestión Territorial de Chía se 
clasificarán así: 
 

Nombre del Grupo Detalle 

Elementos de Consumo Otros activos 

Activos de consumo controlable Activos Fijos, propiedad, planta y equipo de menor cuantía 
que se encuentran totalmente depreciados y que se 
encuentran en uso con un valor de 0.01 centavos. 

Activos Fijos o bienes devolutivos Activos Fijos, Propiedad, planta y equipo 

 

Elementos de Consumo (Consumibles): Son aquellos bienes fungibles, que se extinguen o 
se acaban con el primer uso que se hace de ellos o que cuando al agregarlos, o aplicarlos a 
otros desaparecen como unidad independiente o entran a constituir o integrar otro bien; todos 
aquellos que se contemplan en el catálogo general de inventarios de bienes consumibles, 
(ejemplo: papel). Los cuales se registran directamente en el gasto. 
 
Activos fijos de Consumo Controlable: Son los bienes de propiedad del Instituto de 
Desarrollo Urbano, Vivienda y Gestión Territorial de Chía que al momento de su compra no 
superen la cuantía de un (1) SMLMV, estos se llevaran al gasto. 
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Administrativamente el Instituto de Desarrollo Urbano, Vivienda y Gestión Territorial de Chía 
debe mantener el control sobre ellos. 
 
Activos de Menor Cuantía: Estos son los que, con base en su valor de adquisición (mayor de 
un (1) SMMLV y menor de tres (3) SMMLV, se incorporación en el módulo registrándolos como 
activos y se deben depreciar en el mismo mes en que se adquieren o se incorporan. 
 
Para el Instituto de Desarrollo Urbano, Vivienda y Gestión Territorial de Chía la depreciación del 
activo de menor cuantía se hará en el mismo mes de adquisición o incorporación del activo. 
 
Administrativamente el Instituto de Desarrollo Urbano, Vivienda y Gestión Territorial de Chía 
debe mantener el control sobre ellos. 
 
El Instituto de Desarrollo Urbano, Vivienda y Gestión Territorial de Chía determina mediante un 
análisis previo realizado con las áreas involucradas dentro del proceso de implementación 
mediante mesas de trabajo, en el cual se estructura el manejo de los activos de menor cuantía 
para los bienes adquiridos a partir del 1 de enero de 2017, detallado como sigue: 
 

MENOR CUANTÍA POLITICA CONTABLE PARA PROPIEDADES  PLANTA Y EQUIPO 
ADQUIRIDAS A PARTIR DEL 01-01-2017 

CRITERIO CUANTIA CANTIDAD CARACTERISTICAS TRATAMIENTO 

>Mayor SMMLV >3 Activo 
Se reconoce como PPYE y se deprecia de acuerdo a 
política contable del Grupo 

<Menor SMMLV >1 y < 3 Activo 
Se reconoce PPYE y se deprecia en el mismo mes 
de compra. 

<=(Menor o 

igual) 
SMMLV 1 Gasto - Consumible Se reconocen directamente al gasto 

 
Se debe tener en cuenta que el hecho de aplicar la política de activos de menor cuantía no 
significa perder el control de estos activos, por el contrario el área de control de activos fijos 
debe mantener un registro detallado de los mismos. 
 
RECONOCIMIENTO 
Se reconocerán como propiedades, planta y equipo: 
 

 los activos tangibles empleados por el Instituto de Desarrollo Urbano, Vivienda y Gestión 
Territorial de Chía, para la prestación de servicios y para propósitos administrativos; 

 los bienes muebles que se tengan para generar ingresos producto de su arrendamiento; 
y 

 los bienes inmuebles arrendados por un valor inferior al valor de mercado del 
arrendamiento. 

 
Estos activos se caracterizan porque no se espera venderlos en el curso de las actividades 
ordinarias de la entidad y se prevé usarlos durante más de un periodo contable. 
 
También se reconocerán como propiedades planta y equipo, los bienes inmuebles con uso 
futuro indeterminado.  
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Los terrenos sobre los que se construyan las propiedades, planta y equipo se reconocerán por 
separado. 
 
Los bienes históricos y culturales, que cumplan con la definición de propiedades, planta y 
equipo, se reconocerán como tal; en caso contrario, se aplicará lo establecido en la Norma de 
Bienes Históricos y Culturales. 
 
Las adiciones y mejoras efectuadas a una propiedad, planta y equipo se reconocerán como 
mayor valor de esta y, en consecuencia, afectarán el cálculo futuro de la depreciación. Las 
adiciones y mejoras son erogaciones en que incurre la entidad para aumentar la vida útil del 
activo, ampliar su capacidad productiva y eficiencia operativa, mejorar la calidad de los 
productos y servicios, o reducir significativamente los costos. 
Por su parte, las reparaciones de las propiedades, planta y equipo se reconocerán como gasto 
en el resultado del periodo. Las reparaciones son erogaciones en que incurre la entidad con el 
fin de recuperar la capacidad normal de uso del activo. 
 
El mantenimiento de las propiedades, planta y equipo se reconocerá como gasto en el resultado 
del periodo, salvo que deba incluirse en el valor en libros de otros activos de acuerdo con la 
Norma de Inventarios. El mantenimiento corresponde a erogaciones en que incurre la entidad 
con el fin de conservar la capacidad normal de uso del activo. 

 
MEDICIÓN INICIAL 
Las propiedades, planta y equipo se medirán por el costo, el cual comprende, entre otros, lo 
siguiente: 
 

a) El precio de adquisición, los aranceles de importación y los impuestos indirectos no 
recuperables que recaigan sobre la adquisición, los costos de beneficios a los 
empleados que procedan directamente de la construcción o adquisición de un elemento 
de propiedades, planta y equipo. 
 

b) Los costos de preparación del lugar para su ubicación física, los costos de entrega inicial 
y los de manipulación o transporte posterior, los costos de instalación y montaje, los 
costos de comprobación del adecuado funcionamiento del activo originados después de 
deducir el valor neto de la venta de los elementos producidos durante el proceso de 
instalación y puesta a punto del activo (por ejemplo, las muestras producidas mientras 
se prueba el equipo). 

 
c) Los honorarios profesionales. 

 
d) Así como todos los costos directamente atribuibles a la ubicación del activo en el lugar y 

en las condiciones necesarias para que pueda operar de la forma prevista por la 
administración del Instituto de Desarrollo Urbano, Vivienda y Gestión Territorial de Chía. 

 
Cualquier descuento o rebaja del precio se reconocerá como un menor valor de las 
propiedades, planta y equipo, y afectará la base de depreciación. En todo caso, no se 
reconocerán como parte del elemento, los siguientes conceptos: 
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a) Los costos de puesta en marcha (a menos que sean necesarios para poner la propiedad 
en las condiciones necesarias para que opere de la manera prevista por la 
administración del Instituto de Desarrollo Urbano, Vivienda y Gestión Territorial de Chía). 
 

b) Las pérdidas de operación en las que se incurra antes de que la propiedad, planta y 
equipo logre el nivel planeado de ocupación. 
 

c) Ni las cantidades anormales de desperdicios, de mano de obra o de otros recursos en 
los que se incurra para la construcción de la propiedad. 

 
Los costos por desmantelamiento, retiro o rehabilitación del lugar sobre el que se asiente el 
elemento de propiedades, planta y equipo se reconocerán como un mayor valor de las 
propiedades, planta y equipo y se medirán por el valor presente de los costos estimados en los 
que incurrirá el Instituto de Desarrollo Urbano, Vivienda y Gestión Territorial de Chía para llevar 
a cabo el desmantelamiento y retiro del elemento al final de su vida útil, o la rehabilitación del 
lugar. Esto, cuando dichos costos constituyan obligaciones en las que incurra el Instituto de 
Desarrollo Urbano, Vivienda y Gestión Territorial de Chía cómo consecuencia de adquirir o 
utilizar el activo durante un determinado periodo. 
 
Los costos de financiación asociados con la adquisición o construcción de una propiedad, 
planta y equipo que, de acuerdo con lo estipulado en la Norma de Costos de Financiación, 
cumpla con los requisitos establecidos para calificarse como activo apto, se capitalizarán 
atendiendo lo establecido en la citada Norma. 
 
Los elementos de propiedades, planta y equipo construidos en virtud de la ejecución de 
contratos de concesión se medirán, de acuerdo con lo establecido en la Norma de Acuerdos de 
Concesión desde la Perspectiva de la entidad Concedente. 
 
Cuando se adquiera una propiedad, planta y equipo en una transacción sin contraprestación el 
Instituto de Desarrollo Urbano, Vivienda y Gestión Territorial de Chía medirá el activo adquirido 
de acuerdo con la Norma de Ingresos de Transacciones sin Contraprestación. En todo caso, al 
valor determinado, se le adicionará cualquier desembolso que sea directamente atribuible a la 
preparación del activo para el uso previsto. 
 
Las propiedades, planta y equipo que se reciban en permuta se medirán por su valor de 
mercado. A falta de este, se medirán por el valor de mercado de los activos entregados y, en 
ausencia de ambos, por el valor en libros de los activos entregados. En todo caso, al valor 
determinado se le adicionará cualquier desembolso que sea directamente atribuible a la 
preparación del activo para el uso previsto. 
 
Las propiedades, planta y equipo producto de un arrendamiento financiero se medirán de 
acuerdo con lo establecido en la Norma de Arrendamientos. 
 
MEDICIÓN POSTERIOR 
El Instituto de Desarrollo Urbano, Vivienda y Gestión Territorial de Chía medirá todas las 
partidas de propiedades, planta y equipo, después de su reconocimiento inicial (después de 
adquirirlas) al costo menos la depreciación acumulada menos el deterioro acumulado y 
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reconocerá las cuantías o valores económicos del mantenimiento (diario o mensual), de una 
partida de propiedad, planta y equipo, en los resultados del periodo en el que incurra en dichos 
costos. 
 
DEPRECIACION 
La depreciación es la distribución sistemática del valor depreciable de un activo a lo largo de su 
vida útil, el Instituto de Desarrollo Urbano, Vivienda y Gestión Territorial de Chía, ha definido 
que la depreciación de las propiedades planta y equipo será bajo el método lineal. 
 
La depreciación se determinará sobre el valor del activo o sus componentes menos el valor 
residual y se distribuirá sistemáticamente a lo largo de su vida útil. 
 
Los terrenos no serán objeto de depreciación, salvo que se demuestre que tienen una vida útil 
finita, es decir, que por el uso dado al terreno, sea factible establecer el tiempo durante el cual 
estará en condiciones de generar beneficios económicos o de prestar el servicio previsto. 
 
El valor residual, la vida útil y el método de depreciación serán revisados, como mínimo, al 
término de cada periodo contable y si existe un cambio significativo en estas variables, se 
ajustarán para reflejar el nuevo patrón de consumo de los beneficios económicos futuros o del 
potencial de servicio. Dicho cambio se contabilizará como un cambio en una estimación 
contable, de conformidad con la Norma de Políticas Contables, Cambios en las Estimaciones 
Contables y Corrección de Errores. 
 
Los factores detallados a continuación podrían indicar que ha cambiado el valor residual o la 
vida útil de un activo desde la fecha sobre la que se informa, anual más reciente, a saber: 
 

 Un cambio en el uso del activo 

 Un desgaste significativo inesperado 

 Avances tecnológicos y 

 Cambios en los precios de mercado 
 

La depreciación de una propiedad, planta y equipo iniciará cuando esté disponible para su uso, 
esto es, cuando se encuentre en la ubicación y en las condiciones necesarias para operar de la 
forma prevista por el Instituto de Desarrollo Urbano, Vivienda y Gestión Territorial de Chía. El 
cargo por depreciación de un periodo se reconocerá como gasto en el resultado de este, salvo 
que deba incluirse en el valor en libros de otros activos de acuerdo con la Norma de Inventarios 
o la Norma de Activos Intangibles. 
 
La depreciación de un activo cesará cuando se produzca la baja en cuentas o cuando el valor 
residual del activo supere su valor en libros. La depreciación no cesará cuando el activo esté 
sin utilizar o se haya retirado del uso activo ni cuando el activo sea objeto de operaciones de 
reparación y mantenimiento. Sin embargo, si se utilizan métodos de depreciación en función  
del uso, el cargo por depreciación podría ser nulo cuando no tenga lugar ninguna actividad de 
producción. 
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El Instituto de Desarrollo Urbano, Vivienda y Gestión Territorial de Chía ha definido el método 
de depreciación, la vida útil, el valor de desmantelamiento y el valor residual de las 
propiedades planta y equipo como se detalla a continuación: 
 

Tipo de Activo Método de 
Depreciación 

Vida Útil en 
Años 

Valor de Desmantelamiento Valor 
Residual 

Equipo de Computación 
y Comunicación 

Línea Recta Entre 2 y 5 
años 

Cuando el valor supere más 
de 1SMLV 

0%-1,5% 

Muebles y Enseres Línea Recta Entre 2 y 10 
años 

Cuando el valor supere más 
de 1SMLV 

0%-3% 

Equipo y Maquinaria de 
Oficina 

Línea Recta Entre 2 y 10 
años 

Cuando el valor supere más 
de 1SMLV 

0%-3% 

Construcciones y 
edificaciones. 

Línea Recta Entre 50 y 
100 años 

Cuando el valor supere más 
de 30SMLV 

0%-20% 

Flota y equipo de 
transporte 

Línea recta Entre 5 y 10 
años 

Cuando el valor supere más 
de 20SMLV 

0% - 5% 

Herramientas y 
Accesorios 

Línea Recta Entre 3 y 5 
años 

Cuando el valor supere más 
de 1SMLV 

0% -1,5% 

Equipo Ayuda 
Audiovisual 

Línea Recta Entre 3 y 5 
años 

Cuando el valor supere más 
de 1SMLV 

0%-1,5% 

 
VIDA ÚTIL 
La vida útil de una propiedad, planta y equipo es el periodo durante el cual se espera utilizar el 
activo o, el número de unidades de producción o similares que ElInstituto de Desarrollo Urbano, 
Vivienda y Gestión Territorial de Chía espera obtener de este. 
 
Con el fin de determinar la vida útil, El Instituto de Desarrollo Urbano, Vivienda y Gestión 
Territorial de Chía deberá tener en cuenta, entre otros, los siguientes factores: 
 

a) La utilización prevista del activo, evaluada con referencia a la capacidad o al producto 
físico que se espere de este. 
 

b) El desgaste físico esperado, que depende de factores operativos, tales como: el número 
de turnos de trabajo en los que se utiliza el activo, el programa de reparaciones y 
mantenimiento, y el cuidado y conservación que se le da al activo mientras no se está 
utilizando. 
 

 
c) La obsolescencia técnica o comercial procedente de los cambios o mejoras en la 

producción, o de los cambios en la demanda del mercado de los productos o servicios 
que se obtienen con el activo. 
 

d) Los límites legales o restricciones similares sobre el uso del activo, tales como, las 
fechas de caducidad de los contratos de arrendamiento relacionados. 

 
VALOR RESIDUAL 
El valor residual de la propiedad, planta y equipo es el valor estimado que la alcaldía municipal 
de Chía podría obtener actualmente por la disposición del elemento después de deducir los 
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costos estimados por tal disposición si el activo ya hubiera alcanzado la antigüedad y las 
demás condiciones esperadas al término de su vida útil. Si El Instituto de Desarrollo Urbano, 
Vivienda y Gestión Territorial de Chía considera que durante la vida útil del activo, se 
consumen sus beneficios económicos o su potencial de servicio en forma significativa, el valor 
residual puede ser cero; de lo contrario, El Instituto de Desarrollo Urbano, Vivienda y Gestión 
Territorial de Chía estimará dicho valor. 
 
DETERIORO 
En cada fecha sobre la que se informa, El Instituto de Desarrollo Urbano, Vivienda y Gestión 
Territorial de Chía evaluará si sus activos  clasificados como propiedad planta y equipo se han 
visto deteriorados y aplicará lo establecido en la Norma de Deterioro del Valor de los Activos 
Generadores de Efectivo o en la Norma de Deterioro del Valor de los Activos No Generadores 
de Efectivo. 
 
El Instituto de Desarrollo Urbano, Vivienda y Gestión Territorial de Chía define que el cálculo 
del deterioro de todas las propiedades planta y equipo se realizara cuando el activo es mayor a 
100 SMLV si existen indicios. 
 
BAJA EN CUENTAS 
Un elemento de propiedades, planta y equipo se dará de baja cuando no cumpla con los 
requisitos establecidos para que se reconozca como tal por las siguientes razones: 
 

a) Cuando se dispone del elemento 
b) Cuando la propiedad, planta y equipo queda permanentemente retirada de uso y no se 

esperan beneficios económicos futuros por su disposición o un potencial de servicio. 
 

La pérdida o ganancia originada en la baja en cuentas de un elemento de propiedades, planta y 
equipo se calculará como la diferencia entre el valor neto obtenido por la disposición del activo 
y su valor en libros, y se reconocerá como ingreso o gasto en el resultado del periodo. 
 
El costo de las inspecciones generales necesarias para que el activo continúe operando se 
incorporará como mayor valor del elemento asociado, previa baja en cuentas del valor en libros 
de cualquier inspección anteriormente capitalizada. Esto se realizará con independencia de que 
el costo de la inspección previa se haya identificado contablemente dentro de la transacción 
mediante la cual se haya adquirido o construido dicha partida. De ser necesario, se utilizará el 
costo estimado de una inspección similar futura como indicador del costo que el componente 
de inspección tenía cuando la partida fue adquirida o construida. 
 
Cuando un elemento de propiedades, planta y equipo esté conformado por partes físicas que 
tengan un costo significativo con relación a su costo total y sea necesaria la sustitución de una 
de estas partes, El Instituto de Desarrollo Urbano, Vivienda y Gestión Territorial de Chía 
reconocerá, en el activo, el costo en que se incurra para la sustitución, previa baja en cuentas 
de la parte sustituida. Esto se realizará con independencia de que el costo del componente se 
haya identificado y depreciado previamente. 
 

De ser necesario, se utilizará el costo en que se incurra para la sustitución como indicador del 
costo del elemento sustituido. 
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REVELACIONES REQUERIDAS 

El Instituto de Desarrollo Urbano, Vivienda y Gestión Territorial de Chía revelará, para cada 
clase de propiedad, planta y equipo, los siguientes aspectos: 

 
a) Los métodos de depreciación utilizados. 
b) Las vidas útiles o las tasas de depreciación utilizadas. 
c) El valor en libros y la depreciación acumulada, incluyendo las pérdidas por deterioro del 

valor acumuladas, al principio y final del periodo contable. 
d) Una conciliación entre los valores en libros al principio y al final del periodo contable, que 

muestre por separado lo siguiente: adquisiciones, adiciones realizadas, disposiciones, 
retiros, sustitución de componentes, inspecciones generales, reclasificaciones a otro tipo 
de activos, pérdidas por deterioro del valor reconocidas o revertidas, depreciación y 
otros cambios. 

e) El efecto en los resultados producto de la baja en cuentas de un elemento de 
propiedades, planta y equipo. 

f) El cambio en la estimación de la vida útil, del valor residual y de los costos estimados  
de desmantelamiento, así como el cambio en el método de depreciación. 

g) El valor de las propiedades, planta y equipo en proceso de construcción, y el estado de 
avance y la fecha estimada de terminación. 

h) El valor en libros de las propiedades, planta y equipo cuya titularidad o derecho de 
dominio tenga alguna restricción o de aquellas que estén garantizando el cumplimiento 
de pasivos. 

i) La información de bienes que se hayan reconocido como propiedades, planta y equipo o 
que se hayan retirado, por la tenencia del control, independientemente de la titularidad 
o derecho de dominio (esta información estará relacionada con: El Instituto de Desarrollo 
Urbano, Vivienda y Gestión Territorial de Chía de la cual se reciben o a la cual se 
entregan, el monto, la descripción, la cantidad y la duración del contrato, cuando a ello 
haya lugar). 

j) El valor en libros de los elementos de propiedades, planta y equipo, que se encuentran 
temporalmente fuera de servicio. 

k) Las propiedades, planta y equipo, adquiridas en una transacción sin contraprestación. 
 

PRESENTACIÓN EN LOS ESTADOS FINANCIEROS: 
a) Estado de situación financiera: las partidas de propiedades, planta y equipo se 

presentaran en el rubro de activos –no corrientes. De acuerdo a su clase: 

 Terrenos, edificios, maquinaria, vehículos, mobiliario y enseres. 

 Equipo de oficina, construcciones en proceso, otras propiedades, planta y 
equipo. 

 
b) Estado de flujo de efectivo: en la referente a la presentación de las adquisiciones y venta 
de elementos de propiedad, planta y equipo, en el estado de flujos de efectivo se reflejara 
dentro de actividades de inversión. 
 
c) Estado de resultado: en la referente a la presentación de las partidas de depreciación y 
deterioro, de los elementos propiedad, planta y equipo, estos se presentan en el estado de 
resultados- gastos de depreciación y pérdidas por deterioro del valor y sus respectivas. 
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14.4. OTROS ACTIVOS - ACTIVOS INTANGIBLES 
 

OBJETIVO 

Determinar la política contable para cada clase de activos intangibles y establecer los criterios 

para su reconocimiento, medición y revelación, tal como se indica a continuación: 

 

ALCANCE 

Esta política se aplicará a la contabilización de todos los activos intangibles distintos de la 

plusvalía y activos intangibles mantenidos por una entidad para su venta en el curso ordinario 

de sus actividades.   

 

Esta política contable establece los lineamientos para la contabilización de todos los activos 

intangibles del Instituto de Desarrollo Urbano, Vivienda y Gestión Territorial de Chía. Esta 

política se aplica a los siguientes activos intangibles sin limitarse a estos: 

 Licencias 

 Software 

El Instituto de Desarrollo Urbano, Vivienda y Gestión Territorial de Chía considera activo 

intangible, aquel   activo identificable, de carácter no monetario y sin apariencia física.  

 

Para que un activo sea identificable debe cumplir con las siguientes características: 

 

Que sea separable, es decir, sea susceptible de ser separado o dividido de la entidad y 

vendido, transferido, explotado, arrendado o intercambiado, bien individualmente junto con un 

contrato, un activo o un pasivo relacionado, o  

 

Que surja de un contrato o de otros derechos legales, independientemente de si esos derechos 

son transferibles o separables de la entidad o de otros derechos y obligaciones. 

 

RECONOCIMIENTO 
Se reconocerán como activos intangibles, los recursos identificables, de carácter no monetario y 

sin apariencia física, sobre los cuales la entidad tiene el control, espera obtener beneficios 

económicos futuros o potencial de servicio, y puede realizar mediciones fiables. Estos activos 

se caracterizan porque no se espera venderlos en el curso de las actividades de la entidad y se 

prevé usarlos durante más de un periodo contable. 

 

Un activo intangible es identificable cuando es susceptible de separarse de la entidad y, en 

consecuencia, venderse, transferirse, entregarse en explotación, arrendarse o intercambiarse, 

ya sea individualmente, o junto con otros activos identificables o pasivos con los que guarde 

relación, independientemente de que la entidad tenga o no la intención de llevar a cabo la 

separación. Un activo intangible también es identificable cuando surge de acuerdos vinculantes 

incluyendo derechos contractuales u otros derechos legales. 

 

La entidad controla un activo intangible cuando puede obtener los beneficios económicos 

futuros o el potencial de servicio de los recursos derivados de este y puede restringir el acceso 
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de terceras personas a tales beneficios o a dicho potencial de servicio. Un activo intangible 

produce beneficios económicos futuros o potencial de servicio cuando a) puede generar 

ingresos procedentes de la venta de bienes o servicios en los cuales se usa el activo intangible, 

b) puede generar rendimientos diferentes de los derivados del uso del activo por parte de la 

entidad, c) le permite, a la entidad, disminuir sus costos o gastos de producción o de prestación 

de servicios, o d) le permite, a la entidad, mejorar la prestación de los servicios. 

 

La medición de un activo intangible es fiable cuando existe evidencia de transacciones para el 

activo u otros similares, o cuando la estimación del valor depende de variables que se pueden 

medir en términos monetarios. 

 

La entidad no reconocerá activos intangibles generados internamente, excepto cuando estos 

sean producto de una fase de desarrollo. En consecuencia, para esta clase de activos 

intangibles, la entidad identificará qué desembolsos hacen parte de la fase de investigación y 

cuáles corresponden a la fase de desarrollo. 

 

La fase de investigación comprende todo aquel estudio original y planificado que realiza la 

entidad con la finalidad de obtener nuevos conocimientos científicos o tecnológicos. 

 

La fase de desarrollo consiste en la aplicación de los resultados de la investigación (o de 
cualquier otro tipo de conocimiento científico) a un plan o diseño para la producción de 
sistemas nuevos o sustancialmente mejorados, materiales, productos, métodos o procesos, 
antes del comienzo de su producción o utilización comercial. 

Los desembolsos que se realicen en la fase de desarrollo se reconocerán como activos 
intangibles si la entidad puede demostrar lo siguiente: a) su posibilidad técnica para completar 
la producción del activo intangible de forma que pueda estar disponible para su utilización o su 
venta; b) su intención de completar el activo intangible para usarlo o venderlo; c) su capacidad 
para utilizar o vender el activo intangible; d) su disponibilidad de recursos técnicos, financieros 
o de otro tipo para completar el desarrollo y para utilizar o vender el activo intangible; e) su 
capacidad para medir, de forma fiable, el desembolso atribuible al activo intangible durante su 
desarrollo; y f) la forma en que el activo intangible va a generar probables beneficios 
económicos futuros o potencial de servicio. Para esto último, la entidad demostrará, bien la 
existencia de un mercado para la producción que genere el activo intangible o para el activo en 
sí, o bien la utilidad que éste le genere a la entidad en caso de que vaya a utilizarse 
internamente. 
 

No se reconocerán como activos intangibles las marcas, las cabeceras de periódicos o 
revistas, los sellos o denominaciones editoriales, las listas de clientes ni otras partidas 
similares que se hayan generado internamente. Tampoco se reconocerán como activos 
intangibles, los desembolsos por actividades de capacitación; la publicidad y actividades de 
promoción; los desembolsos por reubicación o reorganización de una parte o la totalidad de la 
entidad; los costos legales y administrativos generados en la creación de la entidad; los 
desembolsos necesarios para abrir una nueva instalación o actividad o, para comenzar una 
operación; ni los costos de lanzamiento de nuevos productos o procesos. 
 
Cuando un activo esté conformado por elementos tangibles e intangibles, la entidad 
determinará cuál de los dos elementos tiene un peso más significativo con respecto al valor 
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total del activo, con el fin de tratarlo como propiedades, planta y equipo o como activo 
intangible, según corresponda. 
 

Las adiciones y mejoras efectuadas a un activo intangible se reconocerán como mayor valor 
de este y, en consecuencia, afectarán el cálculo futuro de la amortización. Las adiciones y 
mejoras son erogaciones en que incurre la entidad para aumentar la vida útil del activo, 
ampliar su capacidad productiva y eficiencia operativa, mejorar la calidad de los productos y 
servicios, o reducir significativamente los costos. 
 

MEDICION INICIAL 
Los activos intangibles se medirán al costo, el cual dependerá de la forma en que se obtenga 
el intangible. 
 
Activos intangibles adquiridos 
El costo de un activo intangible que se adquiere en forma separada estará conformado por el 
precio de adquisición, los aranceles de importación e impuestos no recuperables que recaigan 
sobre la adquisición y cualquier costo directamente atribuible a la preparación del activo para 
su uso previsto. Cualquier descuento o rebaja del precio se reconocerá como un menor valor 
del activo intangible y afectará la base de amortización. 
 

Los costos de financiación asociados con la adquisición de un activo intangible que, de 
acuerdo con lo estipulado en la Norma de Costos de Financiación, cumpla con los requisitos 
establecidos para calificarse como activo apto se capitalizarán atendiendo lo establecido en la 
citada Norma. 
 

Los activos intangibles adquiridos o desarrollados en virtud de la ejecución de contratos de 
concesión se medirán, de acuerdo con lo establecido en la Norma de Acuerdos de Concesión 
desde la Perspectiva de la Entidad Concedente. 
 

Cuando se adquiera un activo intangible en una transacción sin contraprestación, la entidad 
medirá el activo adquirido de acuerdo con la Norma de Ingresos de Transacciones sin 
Contraprestación. En todo caso, al valor determinado, se le adicionará cualquier desembolso 
que sea directamente atribuible a la preparación del activo para el uso previsto. 
 

Los activos intangibles adquiridos mediante permuta se medirán por su valor de mercado; a 
falta de este, por el valor de mercado de los activos entregados y en ausencia de ambos, por 
el valor en libros de los activos entregados. En todo caso, al valor determinado, se le 
adicionará cualquier desembolso que sea directamente atribuible a la preparación del activo 
para el uso previsto. 
 

Cuando la adquisición de un intangible se lleve a cabo a través de una operación de 
arrendamiento financiero, el arrendatario medirá el activo de acuerdo con lo establecido en la 
Norma de Arrendamientos. 
 

ACTIVOS INTANGIBLES GENERADOS INTERNAMENTE 
Los desembolsos que se realicen en la fase de investigación se separarán de aquellos que se 
realicen en la fase de desarrollo. Los primeros se reconocerán como gastos en el resultado del 
periodo en el momento en que se produzcan y los segundos formarán parte de los 
componentes del costo de los activos intangibles desarrollados internamente siempre y 
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cuando cumplan con los criterios de reconocimiento para la fase de desarrollo. Si no es posible 
separar los desembolsos en las fases de investigación y desarrollo, estos se tratarán como si 
se hubieran realizado en la fase de investigación. 

 

El costo de un activo intangible que surja en la fase de desarrollo estará conformado por todos 
los desembolsos realizados que sean directamente atribuibles y necesarios en la creación, 
producción y preparación del activo para que pueda operar de la forma prevista por la 
administración de la entidad. Estos desembolsos comprenderán, entre otros los siguientes: 
costos de materiales y servicios utilizados o consumidos en la generación del activo intangible, 
los costos de beneficios a los empleados relacionados con la generación del activo intangible, 
honorarios para registrar los derechos legales, y amortización de patentes y licencias que se 
utilizan para generar activos intangibles. 
 

No formarán parte del costo de los activos intangibles generados internamente, los gastos 
administrativos de venta u otros gastos indirectos de carácter general no atribuibles a la 
preparación del activo para su uso; las cantidades que excedan los rangos normales de 
consumo de materiales, mano de obra u otros factores empleados; las pérdidas operativas; ni 
los desembolsos para formación del personal que trabaje con el activo. Los desembolsos 
sobre un activo intangible reconocidos inicialmente como gastos en el resultado no se 
reconocerán posteriormente como parte del costo de un activo intangible. 
 

Los desembolsos posteriores relacionados con un proyecto de investigación y desarrollo 
adquirido, seguirán los criterios de reconocimiento establecidos anteriormente. 

 
MEDICIÓN POSTERIOR 
Con posterioridad al reconocimiento, los activos intangibles se medirán por su costo menos la 
amortización acumulada menos el deterioro acumulado. La amortización es la distribución 
sistemática del valor amortizable de un activo intangible durante su vida útil. Por su parte, el 
valor amortizable de un activo intangible es el costo del activo menos su valor residual. 
 

La amortización iniciará cuando el activo esté disponible para su utilización, es decir, cuando se 

encuentre en la ubicación y condiciones necesarias para que pueda operar de la forma prevista 

por la administración de la entidad. El cargo por amortización de un periodo se reconocerá 

como gasto en el resultado de este, salvo que deba incluirse en el valor en libros de otros 

activos. 

 

La vida útil de los activos intangibles del Instituto de Desarrollo Urbano, Vivienda y Gestión 

Territorial de Chía será: 

 

Activos Intangibles Vida útil Valor 
residual 

Método de 
amortización 

Licencias 1 año 0% Línea Recta 

Software 3 años 0% Línea Recta 

 

El Instituto de Desarrollo Urbano, Vivienda y Gestión Territorial de Chía amortizará sus activos 

intangibles por el método lineal. 
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La amortización acumulada de un activo intangible estará en función del valor residual, la vida 
útil y el método de amortización. 
 
El valor residual de un activo intangible es el valor estimado que la entidad podría obtener por 
la disposición del activo intangible si el activo tuviera la edad y condición esperadas al término 
de su vida útil. Este valor se determinará con referencia a un mercado o al compromiso que se 
haya pactado con un tercero. Para determinar el valor residual, se deducirán los costos 
estimados de disposición del activo. 
 
Se asumirá que el valor residual del activo intangible es nulo o igual a cero si no existe un 
compromiso, por parte de un tercero, de comprar el activo al final de su vida útil o si no existe 
un mercado activo para el intangible que permita determinar con referencia al mismo, el valor 
residual al final de la vida útil. Un valor residual distinto de cero implica que la entidad espera 
disponer del activo intangible antes de que termine su vida económica, entendida como el 
periodo durante el cual se espera que un activo sea utilizable económicamente, por parte de 
uno o más usuarios, o como la cantidad de unidades de producción o similares que uno o más 
usuarios esperan obtener de él. 
 
La vida útil de un activo intangible dependerá del periodo durante el cual la entidad espere 
recibir los beneficios económicos o el potencial de servicio asociados al activo. Esta se 
determinará en función del tiempo durante el cual la entidad espere utilizar el activo o del 
número de unidades de producción o similares que obtendría de él. Si no es posible hacer una 
estimación fiable de la vida útil de un activo intangible, se considerará que este tiene vida útil 
indefinida y no será objeto de amortización. 
 
La vida útil de los activos intangibles estará dada por el menor periodo entre el tiempo en que 
se obtendrían los beneficios económicos o el potencial de servicios esperados y el plazo 
establecido conforme a los términos contractuales, siempre y cuando el activo intangible se 
encuentre asociado a un derecho contractual o legal. 
 
La vida útil de un activo intangible asociado a un derecho contractual o legal fijado por un 
plazo limitado que puede renovarse, incluirá el periodo de renovación cuando exista evidencia 
que respalde que la renovación no tiene un costo significativo. Si el costo de la renovación es 
significativo en comparación con los beneficios económicos futuros o el potencial de servicio 
que se espera fluyan a la entidad como resultado de esta, estos costos formarán parte del 
costo de adquisición de un nuevo activo intangible en la fecha de renovación. 
 
La distribución sistemática del valor amortizable del activo a lo largo de la vida útil se llevará a 
cabo mediante un método de amortización que refleje el patrón de consumo esperado de los 
beneficios económicos futuros o del potencial de servicio derivados del activo. Podrán 
utilizarse diversos métodos de amortización para distribuir el valor amortizable, entre los 
cuales se incluyen el método lineal, el método de amortización decreciente y el método de las 
unidades de producción. Si el patrón de consumo no pudiera determinarse de forma fiable, se 
utilizará el método lineal de amortización. El método de amortización que defina la entidad se 
aplicará uniformemente en todos los periodos, a menos que se produzca un cambio en el 
patrón esperado de consumo de los beneficios económicos futuros o del potencial de servicio 
incorporados en el activo. 
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La amortización de un activo intangible cesará cuando se produzca la baja en cuentas o 
cuando el valor residual del activo supere su valor en libros. La amortización no cesará cuando 
el activo esté sin utilizar. 
 
El valor residual, la vida útil y el método de amortización se revisarán, como mínimo, al término 
del periodo contable y si existiera un cambio significativo en estas variables, se ajustarán para 
reflejar el nuevo patrón de consumo de los beneficios económicos futuros o del potencial de 
servicio. Dicho cambio se contabilizará como un cambio en una estimación contable, de 
conformidad con lo establecido en la Norma de Políticas Contables, Cambios en las 
Estimaciones Contables y Corrección de Errores. 
 
Para efectos de determinar el deterioro de un activo intangible, la entidad aplicará lo 
establecido en la Norma de Deterioro del Valor de los Activos Generadores de Efectivo o en la 
Norma de Deterioro del Valor de los Activos No Generadores de Efectivo. La compensación 
procedente de terceros por elementos deteriorados de activos intangibles o por 
indemnizaciones recibidas producto de pérdidas o abandonos se reconocerá como ingreso en 
el resultado del periodo en el momento en que la compensación sea exigible. 
 
BAJA EN CUENTAS 
Un activo intangible se dará de baja cuando no cumpla con los requisitos establecidos para 
que se reconozca como tal. Esto se puede presentar cuando se dispone del elemento o 
cuando el activo intangible queda permanentemente retirado de uso y no se esperan 
beneficios económicos futuros por su disposición o un potencial de servicio. La pérdida o 
ganancia fruto de la baja en cuentas del activo intangible se calculará como la diferencia entre 
el valor neto obtenido por la disposición del activo y su valor en libros, y se reconocerá como 
ingreso o gasto en el resultado del periodo. 
 
REVELACIONES 
La entidad revelará, para cada clase de activos intangibles, lo siguiente: 

 las vidas útiles o las tasas de amortización utilizadas; 

 los métodos de amortización utilizados; 

 la descripción de si las vidas útiles de los activos intangibles son finitas o indefinidas; 

 las razones para estimar que la vida útil de un activo intangible es indefinida; 

 el valor en libros bruto y la amortización acumulada, incluyendo las pérdidas por 
deterioro del valor acumuladas, al principio y final del periodo contable; 

 el valor de la amortización de los activos intangibles reconocida en el resultado durante 
el periodo; 

 una conciliación entre los valores en libros al principio y al final del periodo contable 
que muestre por separado lo siguiente: adiciones realizadas, disposiciones o ventas, 
adquisiciones, amortización, pérdidas por deterioro del valor y otros cambios; 

 el valor por el que se hayan reconocido inicialmente los activos intangibles adquiridos 
en una transacción sin contraprestación; 

 el valor en libros de los activos intangibles cuya titularidad o derecho de dominio tenga 
alguna restricción o de aquellos que estén garantizando el cumplimiento de pasivos; 

 la descripción, valor en libros y periodo de amortización restante de cualquier activo 
intangible individual que sea significativo para los estados financieros de la entidad; y 

 el valor de los desembolsos para investigación y desarrollo que se hayan reconocido 
como gasto durante el periodo. 
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15. POLÍTICA POR GRUPO DE CUENTAS ESPECÍFICAS PASIVOS 

 

15.1. CUENTAS POR PAGAR 
 
OBJETIVO 

Establecer los lineamientos necesarios para que la entidad reconozca de manera adecuada y 

conforme a la legislación vigente, los hechos económicos que se clasifiquen como cuentas por 

pagar. Así mismo, determinar los principios  para su medición, deterioro y adecuada revelación. 

 

ALCANCE 

Esta política será aplicada para las transacciones clasificadas como  cuentas por pagar, 

originadas en el desarrollo del objeto social de la entidad o cualquier otra actividad que ella 

misma realice. 

 

RECONOCIMIENTO 

Se reconocerán como cuentas por pagar las obligaciones adquiridas por la entidad con 
terceros, originadas en el desarrollo de sus actividades y de las cuales se espere, a futuro, la 
salida de un flujo financiero fijo o determinable a través de efectivo, equivalentes al efectivo u 
otro instrumento. 
 
CLASIFICACIÓN 
Las cuentas por pagar se clasificarán en la categoría de costo. 
 
MEDICIÓN INICIAL 
Las cuentas por pagar se medirán por el valor de la transacción. 
 
MEDICIÓN POSTERIOR 
Con posterioridad al reconocimiento, las cuentas por pagar se mantendrán por el valor de la 
transacción. 
 
BAJA EN CUENTAS 
Se dejará de reconocer una cuenta por pagar cuando se extingan las obligaciones que la 
originaron, esto es, cuando la obligación se pague, expire, el acreedor renuncie a ella o se 
transfiera a un tercero 
 
La diferencia entre el valor en libros de la cuenta por pagar que se da de baja y la 
contraprestación pagada, incluyendo cualquier activo transferido diferente del efectivo o pasivo 
asumido, se reconocerá como ingreso o gasto en el resultado del periodo. 
 
Cuando el acreedor renuncie al derecho de cobro o un tercero asuma la obligación de pago, la 
entidad aplicará la Norma de Ingresos de Transacciones sin Contraprestación. 
 
REVELACIONES 
La entidad revelará información relativa al valor en libros y a las condiciones de la cuenta por 
pagar, tales como: plazo, tasa de interés, vencimiento y restricciones que estas le impongan a 
la entidad. Así mismo, revelará el valor de las cuentas por pagar que se hayan dado de baja 
por causas distintas a su pago. 
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Si la entidad infringe los plazos o incumple con el pago del principal, intereses o cláusulas de 
reembolso, revelará a) los detalles de esa infracción o incumplimiento, b) el valor en libros de 
las cuentas por pagar relacionadas al finalizar el periodo contable y c) la corrección de la 
infracción o renegociación de las condiciones de las cuentas por pagar antes de la fecha de 
autorización para la publicación de los estados financieros. 
 

15.2. OBLIGACIONES LABORALES 

 

BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS 

Los beneficios a los empleados comprenden todas las retribuciones que la entidad proporciona 
a sus trabajadores a cambio de sus servicios, incluyendo, cuando haya lugar, beneficios por 
terminación del vínculo laboral o contractual. Estos beneficios abarcan tanto los suministrados 
directamente a los empleados, como los que se proporcionan a sus sobrevivientes, 
beneficiarios y/o sustitutos, según lo establecido en la normatividad vigente, en los acuerdos 
contractuales o en las obligaciones implícitas que dan origen al beneficio. 
 
Las retribuciones suministradas a los empleados podrán originarse por lo siguiente: acuerdo 
formales, legalmente exigibles, celebrados entre la entidad y sus empleados; requerimientos 
legales en virtud de los cuales la entidad se obliga a efectuar aportes o asumir obligaciones; u 
obligaciones implícitas asumidas por la entidad, de manera excepcional, producto de acuerdos 
formales que aunque no son exigibles legalmente, crean una expectativa válida de que la 
entidad está dispuesta a asumir ciertas responsabilidades frente a terceros. 
 
Se presume que no se ha creado una expectativa valida ante terceros, si el acuerdo no ha sido 
comunicado a los afectados de forma suficientemente específica y explícita, si se espera que 
transcurra un largo periodo antes de que la entidad cumpla con los compromisos asumidos o 
si el cumplimiento de estos se realiza durante un tiempo significativamente extenso. 
 
Los beneficios a los empleados se clasificarán en a) beneficios a los empleados a corto plazo, 
b) beneficios a los empleados a largo plazo, c) beneficios por terminación del vínculo laboral o 
contractual y d) beneficios pos empleo. 
 
BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS A CORTO PLAZO 

 
RECONOCIMIENTO 
Se reconocerán como beneficios a los empleados a corto plazo, aquellos otorgados a los 
empleados que hayan prestado sus servicios a la entidad durante el periodo contable y cuya 
obligación de pago venza dentro de los 12 meses siguientes al cierre de dicho periodo. Hacen 
parte de tales beneficios, los sueldos, prestaciones sociales y aportes a la seguridad social; los 
incentivos pagados y los beneficios no monetarios, entre otros. 
 
Los beneficios a los empleados a corto plazo se reconocerán como un gasto o costo y como 
un pasivo cuando la entidad consuma el beneficio económico o el potencial de servicio 
procedente del servicio prestado por el empleado a cambio de los beneficios otorgados. Los 
beneficios a empleados a corto plazo que no se paguen mensualmente se reconocerán en 
cada mes por el valor de la alícuota correspondiente al porcentaje del servicio prestado 
durante el mes. 
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En caso de que la entidad efectúe pagos por beneficios a corto plazo que estén condicionados 
al cumplimiento de determinados requisitos por parte del empleado y este no los haya 
cumplido parcial o totalmente, la entidad reconocerá un activo por dichos beneficios. 
 
MEDICIÓN 
El pasivo por beneficios a los empleados a corto plazo se medirá por el valor de la obligación 
derivada de los beneficios definidos al final del periodo contable, después de deducir cualquier 
pago anticipado si lo hubiera. 
 
El activo reconocido cuando la entidad efectúe pagos por beneficios a corto plazo que estén 
condicionados al cumplimiento de determinados requisitos por parte del empleado y este no 
los haya cumplido parcial o totalmente, se medirá por el valor equivalente a la proporción de 
las condiciones no cumplidas con respecto al beneficio total recibido por el empleado. 
 
REVELACIONES 
La entidad revelará, como mínimo, la siguiente información sobre beneficios a los empleados a 
corto plazo: la naturaleza de los beneficios a corto plazo; y la naturaleza, cuantía y 
metodología que sustenta la estimación de los beneficios otorgados a los empleados por 
incentivos. 
 
BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS A LARGO PLAZO 
 
RECONOCIMIENTO 
Se reconocerán como beneficios a los empleados a largo plazo, los diferentes de los de corto 
plazo, de los de posempleo y de los correspondientes a la terminación del vínculo laboral o 
contractual, que se hayan otorgado a los empleados con vínculo laboral vigente y cuya 
obligación de pago no venza dentro de los 12 meses siguientes al cierre del periodo en el cual 
los empleados hayan prestado sus servicios. 
 
Entre los beneficios a los empleados a largo plazo se incluyen los siguientes: premios o 
bonificaciones por antigüedad u otros beneficios por largo tiempo de servicio; beneficios por 
invalidez permanente a cargo de la entidad; y beneficios a recibir a partir de los 12 meses 
siguientes al cierre del periodo en el que se hayan ganado. 
 
Los beneficios a los empleados a largo plazo se reconocerán como un gasto o costo y como 
un pasivo cuando la entidad consuma el beneficio económico o el potencial de servicio 
procedente del servicio prestado por el empleado a cambio de los beneficios otorgados. 
 
En caso de que la entidad efectúe pagos por beneficios a largo plazo que estén condicionados 
al cumplimiento de determinados requisitos por parte del empleado y este no los haya 
cumplido parcial o totalmente, la entidad reconocerá un activo por los beneficios pagados por 
anticipado. 
 
Si al final del periodo contable existen activos con los cuales se liquidarán directamente las 
obligaciones, estos se reconocerán de manera independiente. 
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MEDICIÓN 
Los beneficios a los empleados a largo plazo se medirán, como mínimo, al final del periodo 
contable por el valor presente de la obligación derivada de los beneficios definidos, utilizando 
como factor de descuento la tasa de mercado de los TES emitidos por el Gobierno Nacional 
con plazos similares a los estimados para el pago de las obligaciones. 
 
Para el efecto y dependiendo del tipo de beneficio, se considerarán variables como los 
sueldos, la rotación de los empleados y las tendencias en los costos de los beneficios 
otorgados. A fin de medir el valor presente de las obligaciones por beneficios de largo plazo, 
así como el costo relativo al periodo corriente, se aplicará un método de medición actuarial, se 
distribuirán los beneficios entre los periodos de servicio y se realizarán suposiciones 
actuariales. El costo del servicio presente, el costo por servicios pasados, el interés sobre el 
pasivo, así como las ganancias y pérdidas actuariales y el rendimiento de los activos del plan 
de beneficios, se reconocerán como ingreso o gasto en el resultado del periodo. 
 
El costo por el servicio presente es el incremento en el valor presente de la obligación por 
beneficios a los empleados que procede de servicios prestados por los empleados durante el 
periodo contable. El costo por servicios pasados es el cambio en el valor presente de la 
obligación que se deriva de servicios prestados por los empleados en periodos anteriores, el 
cual se origina en una modificación de los beneficios otorgados a los empleados. El interés 
sobre el pasivo es el cambio que este experimenta por el paso del tiempo. Las ganancias y 
pérdidas actuariales son cambios en el valor presente de la obligación que procede de los 
ajustes por nueva información y los efectos de los cambios en las suposiciones actuariales. 
 
El activo reconocido cuando la entidad efectúe pagos por beneficios a largo plazo que estén 
condicionados al cumplimiento de determinados requisitos por parte del empleado y este no 
los haya cumplido parcial o totalmente, se medirá por el valor equivalente a la proporción de 
las condiciones no cumplidas con respecto al beneficio total recibido por el empleado. 
 
La entidad determinará el valor de mercado de cualquier activo destinado a financiar el pasivo, 
con la regularidad suficiente para asegurar que los valores reconocidos en los estados 
financieros no difieran significativamente de los que podrían determinarse al final del periodo 
contable. 
 
PRESENTACIÓN 
El valor reconocido como un pasivo por beneficios a los empleados a largo plazo se 
presentará como el valor total neto resultante de deducir, al valor presente de la obligación por 
beneficios definidos al final del periodo contable, el valor de mercado de los activos destinados 
a cubrir directamente las obligaciones al final del periodo contable. 
 
REVELACIONES 
La entidad revelará, como mínimo, la siguiente información sobre beneficios a los empleados a 
largo plazo: la naturaleza de los beneficios a largo plazo; y la cuantía de la obligación y el nivel 
de financiación al finalizar el periodo contable. 
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BENEFICIOS POR TERMINACIÓN DEL VÍNCULO LABORAL O CONTRACTUAL 

 
RECONOCIMIENTO 
Se reconocerán como beneficios por terminación del vínculo laboral o contractual, aquellos a 
los cuales la entidad está comprometida por ley, por contrato u otro tipo de acuerdo, o por una 
obligación implícita, cuando se dan por terminados los contratos laborales anticipadamente o 
cuando el empleado acepta una oferta de beneficios en compensación por la terminación del 
vínculo laboral o contractual. Estas obligaciones se sustentarán en la existencia de un plan 
formal para efectuar la terminación anticipada del vínculo laboral y en la imposibilidad de retirar 
la oferta. 
 
Los beneficios por terminación del vínculo laboral o contractual se reconocerán como un 
pasivo y un gasto en el resultado del periodo. 

 
MEDICIÓN 
Los beneficios por terminación del vínculo laboral o contractual se medirán por la mejor 
estimación del desembolso que se requeriría para cancelar la obligación al finalizar el periodo 
contable. En caso de existir una oferta de la entidad para incentivar la rescisión voluntaria del 
contrato, la medición de los beneficios por terminación se basará en el número de empleados 
que se espera acepten tal ofrecimiento. Cuando los beneficios por terminación se deban pagar 
a partir de los 12 meses siguientes a la finalización del periodo contable, se medirán por el 
valor presente de la obligación derivada de los beneficios definidos, utilizando como factor de 
descuento la tasa de mercado de los TES emitidos por el Gobierno Nacional con plazos 
similares a los estimados para el pago de las obligaciones. 
 
REVELACIONES 
La entidad revelará, como mínimo, la siguiente información sobre beneficios por terminación 
del vínculo laboral o contractual: las características del plan formal emitido por la entidad 
para efectos de la rescisión del vínculo laboral o contractual; y la metodología aplicada para 
la estimación de los costos a incurrir por efecto de la aplicación del plan de rescisión del 
vínculo laboral o contractual. 

 
BENEFICIOS POSEMPLEO 
 
RECONOCIMIENTO 
Se reconocerán como beneficios pos empleo, los beneficios distintos de aquellos por 
terminación del vínculo laboral o contractual que se paguen después de completar el periodo 
de empleo en la entidad. 
Entre los beneficios pos empleo se incluirán: 

 
a) las pensiones a cargo de la entidad relacionadas con sus empleados, así como aquellas 

que, por disposiciones legales, hayan sido asumidas por la entidad, incluidas las de los 
extrabajadores de sus entidades liquidadas, adscritas o vinculadas; y otros beneficios 
posteriores al empleo como los seguros de vida y los beneficios de asistencia médica o 
de cobertura educativa. 

 
Si la entidad, en su calidad de responsable del pasivo pensional, debe reconocer y asumir el 
pago de los beneficios pos empleo, reconocerá un gasto o costo y un pasivo cuando la entidad 
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consuma el beneficio económico o el potencial de servicio procedente del servicio prestado por 
el empleado a cambio de los beneficios otorgados afectando el resultado del periodo. 
 
Si al final del periodo contable existen activos con los cuales se liquidarán directamente las 
obligaciones, estos se reconocerán de manera independiente. 
 
MEDICIÓN 
Los beneficios pos empleo se medirán por el valor presente de la obligación derivada de los 
beneficios definidos, utilizando como factor de descuento la tasa de mercado de los TES 
emitidos por el Gobierno Nacional con plazos similares a los estimados para el pago de las 
obligaciones. Para el efecto, y de acuerdo con el tipo de beneficio, se tendrán en cuenta 
variables tales como: sueldos y salarios, expectativa de vida del beneficiario, costo promedio 
de los planes pos empleo e información histórica de utilización de los beneficios. 
 
Las evaluaciones actuariales se efectuarán con una frecuencia no mayor a tres años. En caso 
de que no se haya hecho una evaluación actuarial en la fecha de los estados financieros, se 
utilizará la evaluación más reciente y se indicará la fecha en que fue realizada. Cuando por 
disposiciones legales, una entidad tenga la competencia para realizar el cálculo actuarial de 
otras entidades, la entidad responsable del pasivo pensional medirá la obligación con base en 
la información reportada por la entidad que realiza el cálculo actuarial. 
La entidad determinará el valor de mercado de cualquier activo destinado a financiar el pasivo, 
con la regularidad suficiente para asegurar que los valores reconocidos en los estados 
financieros no difieran significativamente de los que podrían determinarse al final del periodo 
contable. 
 
El reconocimiento del costo del servicio presente, el costo por servicios pasados, el interés 
sobre el pasivo y el interés sobre los activos del plan de beneficios afectarán el gasto o el 
ingreso en el resultado del periodo según corresponda. Por su parte, las ganancias y pérdidas 
actuariales y el rendimiento de los activos del plan de beneficios afectarán el patrimonio. 
 
El costo por el servicio presente es el incremento en el valor presente de la obligación por 
beneficios a los empleados que procede de servicios prestados por los empleados durante el 
periodo. El costo por servicios pasados es el cambio en el valor presente de la obligación por 
servicios prestados por los empleados en periodos anteriores, el cual se origina en una 
modificación de los beneficios otorgados a los empleados. El interés sobre el pasivo y sobre el 
activo, corresponde al cambio que estos experimentan por el paso del tiempo. Las ganancias y 
pérdidas actuariales son cambios en el valor presente de la obligación que procede de los 
ajustes por nueva información y los efectos de los cambios en las suposiciones actuariales. 
 
PRESENTACIÓN 
El valor reconocido como un pasivo por beneficios posempleo se presentará como el valor 
total neto resultante de deducir, al valor presente de la obligación por beneficios definidos al 
final del periodo contable, el valor de mercado de los activos, si los hubiera, destinados a 
cubrir directamente las obligaciones al final del periodo contable. 
  
REVELACIONES 
La entidad revelará, como mínimo, la siguiente información sobre beneficios posempleo: una 
descripción general del tipo de beneficio, incluyendo la política de financiación; el valor del 
pasivo y la naturaleza y valor de los activos destinados a financiarlo; la cuantía de las 
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ganancias o pérdidas actuariales reconocida durante el periodo en el patrimonio; la 
metodología aplicada para la medición de la obligación de este tipo de beneficios con relación 
a los empleados actuales, si a ello hubiera lugar; una conciliación de los saldos de apertura y 
cierre de la obligación por beneficios definidos que muestre, por separado, los beneficios 
pagados y todos los demás cambios; los supuestos actuariales principales utilizados, 
incluyendo cuando sea aplicable, las tasas de descuento, las tasas de rendimiento esperadas 
de los activos que respaldan los beneficios de largo plazo para los periodos presentados en 
los estados financieros y las tasas esperadas de incrementos salariales; y cualquier otra 
suposición actuarial significativa utilizada. 
 

15.3. PROVISIONES 

 

RECONOCIMIENTO 
Se reconocerán como provisiones, los pasivos a cargo de la entidad que estén sujetos a 
condiciones de incertidumbre en relación con su cuantía y/o vencimiento. Son ejemplos de 
hechos que pueden ser objeto de reconocimiento como provisiones, los litigios y demandas en 
contra de la entidad, las garantías otorgadas por la entidad, la devolución de bienes 
aprehendidos o incautados, los contratos onerosos, las reestructuraciones y los 
desmantelamientos. 
 
La entidad reconocerá una provisión cuando se cumplan todas y cada una de las siguientes 
condiciones: a) tiene una obligación presente, ya sea legal o implícita, como resultado de un 
suceso pasado; b) probablemente, debe desprenderse de recursos que incorporen beneficios 
económicos o potencial de servicio para cancelar la obligación y c) puede hacerse una 
estimación fiable del valor de la obligación. 
 
En algunos casos excepcionales no es claro si existe una obligación en el momento presente. 
En tales circunstancias, se considerará que el suceso ocurrido en el pasado ha dado lugar a 
una obligación presente si, teniendo en cuenta toda la evidencia disponible al final del periodo 
contable, es mayor la probabilidad de que exista una obligación presente que de lo contrario. 
 
Las obligaciones pueden ser probables, posibles o remotas. Una obligación es probable 
cuando la probabilidad de ocurrencia es más alta que la probabilidad de que no ocurra, lo cual 
conlleva al reconocimiento de una provisión. Una obligación es posible cuando la probabilidad 
de ocurrencia es menor que la probabilidad de no ocurrencia, lo cual conlleva a la revelación 
de un pasivo contingente. Una obligación es remota cuando la probabilidad de ocurrencia del 
evento es prácticamente nula, en este caso no se reconocerá un pasivo ni será necesaria su 
revelación como pasivo contingente. 

CONCEPTO DEFINICIÓN TRATAMIENTO 

Remoto Existe una obligación posible o una obligación 
presente en la que la posibilidad de una salida de 
recursos es remota. 

No se contabiliza 
provisión. No se exige 
información. 

Posible La eventualidad de que ocurra el suceso futuro es más 
que remota, pero menos que probable. 

Se revela 

Probable La eventualidad de que ocurra el suceso futuro es alta. Se registra la provisión 

Cierto Se debe pagar. Pasivo – Se paga 
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Para determinar la clasificación y medición de las obligaciones contingentes judiciales en 
contra que corresponden a los litigios y demandas, se definen los siguientes rangos: 
 

CONCEPTO DEFINICIÓN TRATAMIENTO 

Remoto Existe una obligación posible o una obligación 
presente en la que la posibilidad de una salida de 
recursos es remota. 

No se contabiliza 
provisión. No se exige 
información 0% al 10% 

Posible La eventualidad de que ocurra el suceso futuro es 
más que remota, pero menos que probable. 

Se revela en los estados 
financieros 11% – 50% 

Probable La eventualidad de que ocurra el suceso futuro es 
alta. 

Se registra la provisión y 
se revela en los estados 
financieros. 51%- 95% 

Cierto Existe una obligación presente cierta, por ende se 
tiene un pasivo real que debe ser cancelado. 

Pasivo real y revelación 
en los estados 
financieros + 95% 

 
Las provisiones pueden tener origen en obligaciones legales o en obligaciones implícitas. Una 
obligación legal es aquella que se deriva de un contrato, de la legislación o de otra causa de 
tipo legal, mientras que una obligación implícita es aquella que asume la entidad, de manera 
excepcional, producto de acuerdos formales que aunque no son exigibles legalmente, crean 
una expectativa válida de que la entidad está dispuesta a asumir ciertas responsabilidades 
frente a terceros. Se presume que no se ha creado una expectativa valida ante terceros, si el 
acuerdo no ha sido comunicado a los afectados de forma suficientemente específica y 
explícita, si se espera que transcurra un largo periodo antes de que la entidad cumpla con los 
compromisos asumidos o si el cumplimiento de estos se realiza durante un tiempo 
significativamente extenso. Las provisiones se utilizarán solo para afrontar los desembolsos 
para los cuales fueron originalmente reconocidas. En caso de que la entidad espere que una 
parte o la totalidad del desembolso necesario para liquidar la provisión le sea reembolsado por 
un tercero, el derecho a cobrar tal reembolso se reconocerá como una cuenta por cobrar y 
como ingreso en el resultado del periodo cuando sea prácticamente segura su recepción. El 
valor reconocido para el activo no excederá el valor de la provisión. En el estado de 
resultados, el gasto relacionado con la provisión podrá ser objeto de presentación como una 
partida neta del valor reconocido como reembolso a recibir. Se reconocerán provisiones 
cuando la entidad esté ejecutando un contrato oneroso. Un contrato oneroso es aquel en el 
cual la entidad preveía obtener utilidades pero en su ejecución se evidencia que los costos 
inevitables para cubrir las obligaciones establecidas en el contrato exceden los beneficios 
económicos que se espera recibir de él teniendo en cuenta los valores recuperables. Para 
reconocer el contrato de carácter oneroso, la entidad reconocerá previamente cualquier tipo de 
pérdida por deterioro del valor de los activos incorporados en la ejecución del contrato. 
 
La entidad reconocerá una provisión por costos de reestructuración cuando se cumplan las 
condiciones generales de reconocimiento de provisiones establecidas en esta Norma, a partir 
de los siguientes elementos: la entidad tiene un plan formal y detallado para proceder a la 
reestructuración, en el que se identifican, por lo menos, los siguientes aspectos: la actividad o 
unidad de operación, o la parte de la misma involucrada; las principales ubicaciones afectadas; 
la ubicación, función y número aproximado de empleados que se indemnizarán por prescindir 
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de sus servicios; los desembolsos que se llevarán a cabo; y el momento en que se espera 
implementar el plan; y se ha producido, entre los afectados, una expectativa válida de que la 
reestructuración se llevará a cabo, ya sea por haber comenzado a implementar el plan o por 
haber anunciado sus principales características a los que van verse afectados por este. 
 
Se entiende que una reestructuración es un programa planeado y controlado por la 
administración de la entidad, el cual conlleva a una variación significativa, ya sea en el alcance 
o en la forma como la entidad lleva a cabo su actividad. Este tipo de programas puede abarcar 
uno o varios de los siguientes sucesos: a) terminación o disposición de una actividad o 
servicio; b) cierre de una sucursal, terminación de las actividades de la entidad en una 
localidad o región específica, o la reubicación de las actividades de una región a otra; c) 
cambios en la estructura administrativa; y d) reorganizaciones importantes que tienen un 
efecto significativo en la naturaleza y enfoque de las operaciones de la entidad. 
 
Se reconocerán provisiones por costos de desmantelamiento, cuando la entidad incurra en 
costos para desmantelar, retirar y/o rehabilitar el lugar en el que se asienta un activo durante 
un periodo de tiempo. 

No se reconocerán provisiones por resultados negativos netos futuros derivados de las 
operaciones de la entidad. Si existiera una posibilidad válida de pérdidas futuras asociadas 
con la operación, la entidad evaluará la existencia de evidencia objetiva del deterioro del valor 
de los activos, con base en los criterios definidos en la Norma de Deterioro del Valor de los 
Activos Generadores de Efectivo y en la Norma de Deterioro del Valor de los Activos No 
Generadores de Efectivo. 
 
Tampoco se reconocerán provisiones resultantes de beneficios sociales que preste o financie 
la entidad por los cuales no va a recibir a cambio, directamente de los receptores de los 
beneficios, una contraprestación que sea aproximadamente igual al valor de los bienes y 
servicios suministrados. Se consideran beneficios sociales aquellos bienes, servicios y otros 
beneficios que se proporcionan en cumplimiento de los objetivos de política social del 
Gobierno. Estos beneficios pueden incluir la prestación, a la comunidad, de servicios de 
sanidad, educación, vivienda, transporte, u otros servicios de carácter social, así como el pago 
de pensiones o ayudas a las familias, ancianos, discapacitados, desempleados y otros. 
 
Tampoco se reconocerán provisiones resultantes de beneficios sociales que preste o financie 
la entidad por los cuales no va a recibir a cambio, directamente de los receptores de los 
beneficios, una contraprestación que sea aproximadamente igual al valor de los bienes y 
servicios suministrados. Se consideran beneficios sociales aquellos bienes, servicios y otros 
beneficios que se proporcionan en cumplimiento de los objetivos de política social del 
Gobierno. Estos beneficios pueden incluir la prestación, a la comunidad, de servicios de 
sanidad, educación, vivienda, transporte, u otros servicios de carácter social, así como el pago 
de pensiones o ayudas a las familias, ancianos, discapacitados, desempleados y otros. 
 
Las provisiones se reconocerán como un pasivo y un gasto en el resultado del periodo. No 
obstante, las provisiones por desmantelamientos se reconocerán como un pasivo y como un 
mayor valor del activo al cual se asocie el desmantelamiento. 
 
Las provisiones se reclasificarán al pasivo que corresponda cuando ya no exista incertidumbre 
en relación con su cuantía y/o vencimiento. 
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FUENTES DE INFORMACIÓN PARA EL RECONOCIMIENTO CONTABLE 
El insumo de información de las obligaciones contingentes judiciales por litigios y demandas o 
mecanismos alternativos de solución de conflictos, que dan origen al reconocimiento contable 
de provisiones, a la revelación de pasivos y activos contingentes, en cuentas de orden, y a la 
revelación en notas de las obligaciones remotas o activos de naturaleza remota, 
corresponderá al Área Jurídica. 
 
MEDICIÓN INICIAL 
Las provisiones se medirán por el valor que refleje la mejor estimación del desembolso que se 
requeriría para cancelar la obligación presente o para transferirla a un tercero en la fecha de 
presentación. Dicha estimación tendrá en cuenta los desenlaces asociados de mayor 
probabilidad, la experiencia que se tenga en operaciones similares, los riesgos e 
incertidumbres y los informes de expertos, entre otros. 
 
El riesgo implica considerar la variabilidad en los desenlaces posibles. Un ajuste por la 
existencia de riesgo puede aumentar el valor por el que se mide una obligación. Será preciso 
tener precaución al realizar juicios en condiciones de incertidumbre, de manera que no se 
sobreestimen los activos o los ingresos y que no se subestimen los pasivos o los gastos. No 
obstante, la incertidumbre no será una justificación para la creación de provisiones excesivas, 
o para la sobrevaloración deliberada de los pasivos. 
 
Las incertidumbres que rodean el valor a reconocer como provisión se tratan de diferentes 
formas, atendiendo a las circunstancias particulares de cada caso. En caso de que la provisión 
que se esté midiendo se refiera a una población importante de casos individuales, la obligación 
presente se estimará aplicando el método estadístico del Valor Esperado, el cual consiste en 
promediar todos los posibles desenlaces por sus probabilidades asociadas. Cuando exista un 
rango de desenlaces posibles con la misma probabilidad, la entidad utilizará el valor medio del 
intervalo para estimar la provisión. 
 
Cuando el efecto del valor del dinero en el tiempo resulte significativo, el valor de la provisión 
será el valor presente de los valores que se espera sean requeridos para liquidar la obligación. 
La tasa de descuento utilizada para este cálculo será la tasa antes de impuestos que refleje 
las evaluaciones actuales del mercado correspondientes al valor del dinero en el tiempo. 
 
Las provisiones originadas en contratos de carácter oneroso se medirán por el valor presente 
de la pérdida esperada asociada al contrato, previa deducción de las recuperaciones 
asociadas al mismo. 
 
En el caso de la provisión por reestructuración, la entidad incluirá solo los desembolsos que 
surjan directamente de esta, los cuales corresponden a aquellos que, de forma simultánea, se 
deriven de dicho proceso y no estén asociados con las actividades que continúen en la 
entidad. 
 
La provisión por costos de desmantelamiento se medirá por el valor presente de los costos 
estimados en los que incurrirá la entidad para llevar a cabo el desmantelamiento, de acuerdo 
con las Norma de Propiedades, Planta y Equipo o de Bienes de Uso Público, según 
corresponda. 
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MEDICIÓN POSTERIOR 
Las provisiones se revisarán como mínimo al final del periodo contable o cuando se tenga 
evidencia de que el valor ha cambiado sustancialmente, y se ajustarán afectando el resultado 
del periodo para reflejar la mejor estimación disponible. 
 
Cuando el valor de la provisión se calcule como el valor presente de la obligación, el valor de 
esta se aumentará en cada periodo para reflejar el valor del dinero en el tiempo. Tal aumento 
se reconocerá como gasto en el resultado del periodo. 
 
En el caso de las provisiones constituidas por desmantelamiento, el ajuste afectará a) los 
gastos del periodo si el ajuste obedece al reconocimiento del valor del dinero en el tiempo o b) 
el costo del activo si el ajuste corresponde a la revisión de los costos estimados en los que 
incurrirá la entidad para llevar a cabo el desmantelamiento. 
 
Cuando ya no sea probable la salida de recursos que incorporen beneficios económicos o 
potencial de servicio para cancelar la obligación correspondiente, se procederá a liquidar o a 
revertir la provisión. 

 
REVELACIONES 
Para cada tipo de provisión, la entidad revelará la siguiente información: la naturaleza del hecho 
que la origina; una conciliación que muestre el valor en libros al inicio y al final del periodo; las 
adiciones realizadas durante el periodo, incluidos los ajustes procedentes de los cambios en la 
medición del valor descontado; los valores cargados contra la provisión durante el periodo; y los 
valores no utilizados que hayan sido objeto de liquidación o reversión en el periodo; una 
descripción acerca de la naturaleza de la obligación contraída, así como del valor y fecha 
esperada de cualquier pago resultante; una indicación acerca de las incertidumbres relativas al 
valor o a las fechas de salida de recursos; y los criterios considerados para la estimación y el 
valor de cualquier reembolso esperado que esté asociado con la provisión constituida. 
 
 
16. ACTIVOS Y PASIVOS CONTINGENTES 
 

16.1. ACTIVOS CONTINGENTES 

 
RECONOCIMIENTO 
Los activos contingentes no serán objeto de reconocimiento en los estados financieros. Un 
activo contingente es un activo de naturaleza posible surgido a raíz de sucesos pasados, cuya 
existencia se confirmará solo por la ocurrencia o, en su caso, por la no ocurrencia de uno o 
más eventos inciertos en el futuro que no están enteramente bajo el control de la entidad. 
 
Los activos contingentes se evaluarán de forma continuada, con el fin de asegurar que su 
evolución se refleje apropiadamente en los estados financieros. En caso de que la entrada de 
beneficios económicos o potencial de servicio a la entidad pase a ser prácticamente cierta, se 
procederá al reconocimiento del ingreso y del activo en los estados financieros del periodo en 
el que dicho cambio tenga lugar. 
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REVELACIONES 
La entidad revelará los activos contingentes en cuentas de orden deudoras cuando sea posible 
realizar una medición. Además, para cada tipo de activo contingente, revelará la siguiente 
información: una descripción de la naturaleza del activo contingente; una estimación de los 
efectos financieros y una indicación de las incertidumbres relacionadas con el valor o las 
fechas de entrada de recursos; lo anterior, en la medida en que sea practicable obtener la 
información; y el hecho de que sea impracticable revelar una o más de las informaciones 
contenidas en el literal b). 
 

16.2. PASIVOS CONTINGENTES 

 
RECONOCIMIENTO 
Los pasivos contingentes no serán objeto de reconocimiento en los estados financieros. Un 
pasivo contingente corresponde a una obligación posible surgida a raíz de sucesos pasados, 
cuya existencia quedará confirmada solo si llegan a ocurrir o si no llegan a ocurrir uno o más 
sucesos futuros inciertos que no estén enteramente bajo el control de la entidad. Un pasivo 
contingente también corresponde a toda obligación presente, surgida a raíz de sucesos 
pasados, pero no reconocida en los estados financieros, bien sea porque no es probable que 
para satisfacerla, se requiera que la entidad tenga que desprenderse de recursos que 
incorporen beneficios económicos o potencial de servicio; o bien sea porque no puede 
estimarse el valor de la obligación con la suficiente fiabilidad. 
 
Los pasivos contingentes se evaluarán de forma continuada, con el fin de asegurar que su 
evolución se refleje apropiadamente en los estados financieros. En caso de que la salida de 
recursos sea probable y que se obtenga una medición fiable de la obligación, se procederá al 
reconocimiento del pasivo en los estados financieros del periodo en el que dicho cambio tenga 
lugar. 
 
REVELACIONES 
La entidad revelará los pasivos contingentes en cuentas de orden acreedoras contingentes 
cuando sea posible medirlos. Además, para cada tipo de pasivo contingente, en las notas a los 
estados financieros, revelará la siguiente información: una descripción de la naturaleza del 
pasivo contingente; una estimación de los efectos financieros, la indicación de las 
incertidumbres relacionadas con el valor o las fechas de salida de recursos y la posibilidad de 
cualquier reembolso; lo anterior, en la medida en que sea practicable obtener la información; y 
el hecho de que sea impracticable revelar una o más de las informaciones contenidas en el 
literal b). 
 
 
17. INGRESOS 

 
17.1. INGRESOS DE TRANSACCIONES SIN CONTRAPRESTACIÓN 

 
CRITERIO GENERAL DE RECONOCIMIENTO 
Se reconocerán como ingresos de transacciones sin contraprestación, los recursos, 
monetarios o no monetarios, que reciba la entidad sin que deba entregar a cambio una 
contraprestación que se aproxime al valor de mercado del recurso que se recibe, es decir, la 
entidad no entrega nada a cambio del recurso recibido o si lo hace, el valor entregado es 
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menor al valor de mercado del recurso recibido. También se reconocerán como ingresos de 
transacciones sin contraprestación aquellos que obtenga la entidad dada la facultada legal que 
esta tenga para exigir cobros a cambio de bienes, derechos o servicios que no tienen valor de 
mercado y que son suministrados únicamente por el gobierno. 
 
Son típicos ingresos de transacciones sin contraprestación, los impuestos, las transferencias, 
las retribuciones (tasas, derechos de explotación, derechos de tránsito, entre otros), los 
aportes sobre la nómina y las rentas parafiscales. 
 
Un ingreso de una transacción sin contraprestación se reconocerá cuando: a) la entidad tenga 
el control sobre el activo, b) sea probable que fluyan, a la entidad, beneficios económicos 
futuros o potencial de servicio asociados con el activo; y c) el valor del activo pueda ser 
medido con fiabilidad. 
 
Los recursos que reciba la entidad a favor de terceros no se reconocerán como ingresos de 
transacciones sin contraprestación, sino como pasivos. 
 

17.2. INGRESOS POR IMPUESTOS 
 
Los ingresos por impuestos corresponden a ingresos exigidos sin contraprestación directa, 
determinados en las disposiciones legales por la potestad que tiene el Estado de establecer 
gravámenes. Se originan en el hecho generador del tributo, gravando la riqueza, la propiedad, 
la producción, la actividad o el consumo, entre otros. 
 
RECONOCIMIENTO 
La entidad reconocerá ingresos por impuestos cuando surja el derecho de cobro originado en 
las declaraciones tributarias, en las liquidaciones oficiales y en los demás actos administrativos 
que liquiden obligaciones a cargo de los contribuyentes una vez dichas liquidaciones oficiales 
y actos administrativos queden en firme. 

Los anticipos por impuestos y las retenciones en la fuente se reconocerán como pasivo hasta 
cuando tenga lugar la liquidación del impuesto. 
 
MEDICIÓN 
Los ingresos por impuestos se medirán por el valor determinado en las declaraciones 
tributarias, en las liquidaciones oficiales y en los demás actos administrativos que liquiden 
obligaciones a cargo de los contribuyentes. 
 

17.3. TRANSFERENCIAS 
 

Los ingresos por transferencias, corresponden a ingresos por transacciones sin 
contraprestación, recibidos de terceros, por conceptos tales como: recursos que recibe la 
entidad de otras entidades públicas, condonaciones de deudas, asunción de deudas por parte 
de terceros, multas, sanciones, bienes declarados a favor de la Nación, bienes expropiados y 
donaciones. 
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RECONOCIMIENTO 
Los ingresos por transferencias pueden o no estar sometidos a estipulaciones, en relación con 
la aplicación o el uso de los recursos recibidos. Dichas estipulaciones afectan el 
reconocimiento de la transacción. 
 
Las estipulaciones comprenden las especificaciones sobre el uso o destinación de los recursos 
transferidos a la entidad receptora de los mismos, las cuales se originan en la normatividad 
vigente o en acuerdos de carácter vinculante. Las estipulaciones relacionadas con un activo 
transferido pueden ser restricciones o condiciones. 
 
Existen restricciones cuando se requiere que la entidad receptora de los recursos, los use o 
destine a una finalidad particular, sin que ello implique que dichos recursos se devuelvan al 
cedente en el caso de que se incumpla la estipulación. En este caso, si la entidad beneficiaria 
del recurso transferido evalúa que su transferencia le impone simplemente restricciones, 
reconocerá un ingreso en el resultado del periodo cuando se den las condiciones de control 
del recurso. 
 
Existen condiciones cuando se requiere que la entidad receptora de los recursos los use o 
destine a una finalidad particular y si esto no ocurre, dichos recursos se devuelven a la entidad 
que los transfirió, quien tiene la facultad administrativa o legal de hacer exigible la devolución. 
Por consiguiente, cuando una entidad receptora reconozca inicialmente un activo sujeto a una 
condición, también reconocerá un pasivo. El pasivo inicialmente reconocido se reducirá en la 
medida que la entidad receptora del recurso cumpla las condiciones asociadas a su uso o 
destinación, momento en el cual se reconocerá el ingreso en el resultado del periodo. 
 
Si la entidad beneficiaria de un recurso transferido evalúa que la transferencia del recurso no 
impone estipulaciones, reconocerá un ingreso en el resultado del periodo cuando se den las 
condiciones de control del recurso. 
 
La capacidad de excluir o restringir el acceso de terceros a los beneficios económicos o al 
potencial de servicio de un activo es un elemento esencial de control que distingue los activos 
de la entidad de aquellos bienes a los que todas las entidades tienen acceso y de los que se 
benefician. En los casos en los cuales se requiera un acuerdo de transferencia antes de que 
los recursos puedan ser transferidos, la entidad receptora no reconocerá los recursos como 
activos hasta el momento en que el acuerdo sea vinculante y esté claro el derecho a la 
transferencia. Si la entidad no tiene capacidad de reclamar legal o contractualmente los 
recursos, no los reconocerá como activo. 
 
En consecuencia, solo se reconocerá el activo, y el ingreso o pasivo correspondiente, cuando 
exista un derecho exigible por ley o por acuerdo contractual vinculante y cuando la entidad 
evalúe que es probable que la entrada de recursos ocurra. 
 
Las transferencias en efectivo entre entidades de gobierno se reconocerán como ingreso en el 
resultado del periodo cuando la entidad cedente expida el acto administrativo de 
reconocimiento de la obligación por concepto de la transferencia, salvo que esta esté sujeta a 
condiciones, caso en el cual se reconocerá un pasivo. 
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Las condonaciones de deudas se reconocerán como ingreso en el resultado del periodo 
cuando el proveedor de capital renuncie a su derecho de cobrar una deuda en la que haya 
incurrido la entidad. 
 
Las deudas de la entidad asumidas por un tercero se reconocerán como ingreso en el 
resultado del periodo cuando este pague la obligación o cuando la asuma legal o 
contractualmente, siempre que no existan contragarantías. 
 
Las multas y sanciones se reconocerán como ingreso en el resultado del periodo cuando se 
presente la decisión de una autoridad competente, como consecuencia de la infracción a 
requerimientos legales, y contra esta decisión no proceda ningún recurso. 
 
Los bienes que reciba la entidad de otras entidades del sector público y las donaciones se 
reconocerán como ingreso en el resultado del periodo, cuando quien transfiere el recurso se 
obligue, de manera vinculante, a la transferencia. 
 
Los bienes declarados a favor de la Nación y los expropiados se reconocerán como ingreso en 
el resultado del periodo, cuando la autoridad competente expida el acto administrativo o la 
sentencia judicial, según corresponda. 
 
Los legados se reconocerán como ingreso en el resultado del periodo, cuando legalmente la 
entidad adquiera el derecho sobre ellos. 
 
MEDICIÓN 
Las transferencias en efectivo se medirán por el valor recibido. En caso de que la transferencia 
se perciba en moneda extranjera, se aplicará lo señalado en la Norma de Efectos de las 
Variaciones en las Tasas de Cambio de la Moneda Extranjera. 
 
Las condonaciones de deudas y las deudas asumidas por terceros, se medirán por el valor de 
la deuda que sea condonada o asumida. 
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ANEXOS 

Son parte integral de este Manual de Políticas Contables los siguientes: 

Anexo 1: Estado de Situación Financiera 

Anexo 2: Estado de Resultados Integral 

Anexo 3: Estado de Cambios en el Patrimonio 

Anexo 4: Estado de Flujo de Efectivo 

Anexo 5: Notas a los Estados Financieros 

 


